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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

1.-Noción de Seguridad Social. 

No es fácil fijar conceptualmente el contenido de la Se
guridad Social, aunque puedan a veces ser reconocidas en la 
práctica sus manifestaciones. En ello reparan tratadistas de 
la talla de Paul Durand 1, lo mismo que los organismos Na
cionales e Internacionales especializados en la materia~2 

Ante esa dificultad, que me acompañará a lo largo de es
te trabajo, haré algunos apuntamientos que cuando menos 
me ayuden a desenvolver sobre alguna base, los comentarios 
concretos a la Ley. 

Vladimir Rys 3 señala como raíces Institucionales con
vergentes de la Seguridad Social, al través del tiempo, las . 
recompensas por servicios prestados a quienes tienen el poder 
en la Sociedad, civiles y militares; la Caridad, la Autoayuda, 
la Asistencia Social y Beneficencia Ocupacional. Si bien su 

1 La Politique Contemporaine de Sécurité Sociales, París, 1953. Pág. 78~ 
2 México y la Seguridad Social. Edición del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, México, 1952: Compilación de Normas Internaciona
les sobre Seguridad Social. Editada conjuntamente por la Asociación 
Internacional de Seguridad Social y el Comité Interamericano de Se
guridad Social, Méx., 1960 y 1962. Pág. 135. 

3 Sociología de Seg. Soc. Inst., de Investigaciones Soc. UNAM. Mé· 
xico, 1964. Págs. 143 y 55. 
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enfoque es Sociológico, no deja de hacer pensar que esas raí
ces son ahora ingredientes de lo que podemos llamar Seguri
dad Social, tanto más si se examina en conjunto y no por 
separado. 

El reporte del Comité Interdepartamental relativo al 
Seguro Social y Servicios Afines, de la Gran Bretaña, de 
1942, presidido dicho Comité por William Beveridge, funda 
su plan, y por consiguiente, su concepto de Seguridad Social, 
en la obolición de la indigencia, cuestión en la que se enfras
ca desde el principio del informe, para inmediatamente se
ñalar puntos de método que anuncian la unidad del sistema: 
"El trazo principal del Plan para la Seguridad Social es un 
proyecto del Seguro Social contra la interrupción y destruc
ción de la capacidad de obtener ganancias, y para gastos es
peciales originados por el nacimiento, el matrimonio la muer
te. El Proyecto comprende seis principios fundamentales: cuo
ta fija y uniforme de beneficio para subsistencia; cuota fija 
y uniforme de cotización; unificación de responsabilidad Ad
ministrativa; adecuación de beneficio; comprensividad y cla
sificación. Estos principios se explican en los párrafos 303 a 
309. Basándose en ellos y en combinación con la Asistencia 
Nacional y el Seguro Voluntario, como métodos subsidiarios, 
la meta del Plan para la Seguridad Social es hacer innece
saria la indigencia en cualesquiera circunstancia" .4 

En el mismo año de ese "Reporte", se produjo en San
tiago de Chile, como fruto de la Primera Conferencia Inte
ramericana de Seguridad Social y con muy visible generaliza
ción, el siguiente concepto: "Seguridad Social es una Econo
mía auténtica y racional de los recursos y valores humanos; 
cada País debe crear, mantener y acrecentar el valor moral, 
intelectual y filosófico de sus generaciones venideras y sos
tener a las generaciones eliminadas de la vida productiva".!> 

Volvióse en 1948, por la Comisión de Correspondencia 

4 El Seguro Social y sus Servicios Conexos, México, 194Q. Pág. 16. 
5 Compilación de Normas Internacionales sobre Seguridad Social, Edi .. 

ción citada. 
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para la Seguridad Social, con sede en Montreal, Canadá, en 
torno a los puntos ya consjderados por el Reporte Beveridge: 
"Seguridad Social es la liberación de la necesidad, Ja garan· 
tía de los medios de Existencia para que en todas las circuns
tancias el asegurado disponga de Jos recursos necesarios para 
asumir Ja subsistencia de él y de las personas a su cargo".6 

La dimensión de mejoramiento de la vida humana como 
una función de la Seguridad Social, hasta ahí no había sido 
acentuada con suficiente énfasis pero ya la menciona el Dr. 
Julio Bustos, de Chile, en 1950, de la siguiente manera: "La 
Seguridad Social presenta dos características fundamentales: 
Una en la extensión en el sentido de abarcar a la totalidad de 
la población y otra de Mej01wniento en el sentido de cubrir 
todos los riesgos y proporcionar Prestaciones Substanciales, 
eficaces y suficientes para el mantenimiento del nivel de vi
da alcanzado durante el período de actividad".7 

Hubo quien hablara de Seguridad Social como dirigismo 
en el plan social comparándola con el Dirigismo en la Eco .. 
nomfa 8 y quien la catalogara como. . . "un Derecho Público, 
de observancia obligatoria y aplicación universal, para el lo
gro Solidario de una Economía auténtica y raaional de los 
recursos y valores humanos, que asegura a toda la población 
una vida mejor, con ingresos o medios económicos suficientes 
para una subsistencia decorosa, libre de miseria, temor, en
fermedad, ignorancia y desocupación, con el fin de que en to
dos los países se establezca, mantenga y acreciente el valor 
intelectual, moral y filosófico de su población activa, se pre
para el camino a las generaciones venideras y se sostenga a 
los incapacitados, eliminados de la vida productiva" 0, que es 
la yuxtaposición de los conceptos previos que recogió su autor. 

Pero antes de examinar las opiniones de quienes dan un 

6 Citado por el Ing. Manuel García Cruz, en la Seguridad Social. Ba· 
ses, Evolución, Importancia Económica, Social y Folítica. México, 
1955. Pág. 36. 

7 La Seguridad Social en El Derecho, México, 1965. Pág. 57. 
8 Getting, André. La Seguridad Social. México, 1952. Pág. 63. 
9 García Cruz, Miguel. Op. cit. 
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concepto Jurídico de Seguridad Social, estimo conveniente re
cordar la definición de Arthur J. Altmayer y Abraham Eps
tan de los Estados Unidos, como sigue: "Seguridad Social 
es el Deseo Universal de todos los seres humanos por una Vi
da Mejor comprendiendo la liberación de la miseria, la sa
lud, la educación, las condiciones decorosas de la vida y prin
cipalmente el trabajo adecuado y seguro 10• 

Una concepción más descriptiva al mismo tiempo que ex
plicativa, la da el Dr. Cal'los Garcfa Oviedo, con pluma ma
gistral, al decir que la Seguridad Social es. . . "Instituciones 
y problemas que si en otro tiempo, por las razones antes di
chas, cabían holgadamente en el campo circunscrito de dicha 
disciplina (se entiende Derecho del Trabajo), hoy rebasan sus 
confines alejándolo de su punto de partida y preanunciando 
con sus ambiciones incesantes y sus propósitos por vez más 
vastos, como un cuerpo de doctrina autónomo, históricamente 
enraizado en el Derecho Laboral, pero en la actualidad con 
pujos para separarse de él. .. el volumen de sus asuntos es 
vastísimo y disforme, y sus contornos aparecen vacilantes, 
desdibujados, como todo cuanto acaba de llegar a la vida ... 
Si en cierto modo se puede conceptuar el Seguro Social como 
una Institución derivada del trabajo no puede decirse en ri
gor doctrinal que la Moderna Seguridad Social está vinculada 
a relaciones laborales. La Seguridad Social va más allá de los 
Seguros Sociales y comprende Instituciones no privativamen
te reservadas al trabaja.dar sino aplicadas a todas las clases 
sociales. Tal ocurre con la vivienda económica, los economa
tos y mutualidades, las Instituciones Sanitarias, el abasto, el 
régimen de distracciones y deportes, e incluso recientemente, 
ciertos Seguros ofrecidos a todos los ciudadanos, sin distin
ción, por motivos de fortuna. . . La obra a cargo de la Segu
ridad Social es extraordinariamente comprensiva: Por razón 
de las personas se dirige a todas las clases sociales; por los 
valores que considera y estima, comprende los físicos, eco
nómicos y espirituales; por el alcance de su acción se propo
ne ya la defensa, ya el acrecentamiento de bienes y benefi-

10 Citado por Garcfa Cruz, Miguel. Op. cit. 
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cios; por razón del tiempo mira a las generaciones del pasa .. 
do, presente y porvenir. . .. La Seguridad Social, como expre .. 
sa Marti Buffil, es un derecho genérico de garantía que es 
inherente a la naturaleza humana ... " 11• 

En México algunos maestros de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional, han expuesto su pensamiento so
bre este trascendental tema, de muy diversas maneras: 

El Dr. Francisco Xavier González Díaz Lombardo en su 
Cursillo de Seguridad Social 12, habla de Seguridad Social 
Integral como que "Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que asegure a él y a su familia, la salud, el' 
bienestar, alimentación, vestido, casa, la Asistencia Médica, 
y los Servicios Sociales necesarios; tiene derecho a los Segu
ros en caso de desempleo cesantía, invalidez, viudez, vejez, o 
pérdida de los medios de subsistencia". 

El insigne Dr. Mario de la Cueva y de la Rosa en su tra
tado de Derecho Mexicano del Trabajo 13 dice: "El Derecho 
del Trabajo y el Derecho de la Seguridad Social tienen un 
mismo origen y una naturaleza idénticos: "Son el derecho 
que busca la Justicia Social; es el derecho que la Sociedad 
impone autoritariamente para asegurar a cada hombre, cua
lesquiera que sean sus circunstancias una existencia digna, el 
derecho del trabajo y el Derecho de la Seguridad Social son 
el reconocimiento del deber social de asegurar la vida huma
na en condiciones dignas" "La Seguridad Social es la idea del 
derecho del trabajo que se vierte sobre la humanidad, y es 
así, porque en la vida Social contemporánea, no solamente 
los sujetos de las relaciones jurídicas de trabajo subordina
do sufren injusticia. Pero para que la Seguridad Social ab
sorba a la Previsión Social y, tal vez, a la parte mejor del 
actual Derecho del trabajo, es necesario que coserve los prin
cipios que han conquistado a los trabajadores; La Seguridad 
Social no puede ser Asistencia Pública, tiene que ser un de-

11 Derecho Social. Madrid, 1954. Pág. 105. 
12 Editado por la Universidad de Nuevo León, México, 1960. Pág. 80. 
13 México, 1964. T. l. Pág. 224; T. II. Pág. 15. 



recho contra alguien y fundado en la naturaleza misma de 
la persona humana y en su derecho a una existencia digna: 
y ese alguien contra quien se da el derecho no puede ser sino 
la Sociedad; y para que la Seguridad Social no sea Asistencia 
Pública, deberá existir una vía jurídica, en beneficio de ca .. 
da persona, para obligar a la Sociedad a que cumpla efecti
vamente las prestaciones que señalen las Leyes. Entonces, 
la Seguridad Social como lo fue la Previsión Social para los 
trabajadores, será un camino que conduzca a un mejor rei
no de la justicia". 

El notable Dr. Alberto Trueba Urbina, en su Nuevo De
recho del Trabajo 14, dice que: "El Derecho de Seguridad 
Social es una rama def Derecho Social que comprende a to
dos los trabajadores, obreros, empleados, domésticos, artesa
nos, toreros, artistas, deportistas, etc., para su protección in
tegral contra las contingencias de sus actividades laborables 
y para protegerlos frente a todos los riesgos que puedan ocu
rrir les". 

Por su parte el Lic. Osear G. Ramos Alvarez advierte 
que es importante diferenciar el fenómeno de las posibles 
disciplinas que lo estudien y apunta la existencia de una 
teoría de la Seguridad Social distinta de un Derecho de la 
Seguridad Social o de una Economía de la Seguridad So
cial, 111 pero su concepto de la primera es el siguiente: "Como 
fenómeno, o como teoría que intenta explicar y· manipular 
ese fenómeno, la Seguridad Social es un Sistema de protec
ción y de mejoramiento contra Contingencias de la vida hu
mana, sobre las cuales. una Colectividad acepta Responsabi
lidad Pública" 1º y afirma poco después, que esa sistematiza
ción de hechos y de medios, es decir, sistematización de con
tingencias y de recursos para combatirlas y superarlas, cons
tituye una posibilidad teorética unitaria, muy diferente a 

14 México, 1970. Pág. 439. 
15 La Seguridad Social en el Derecho. México, 1965. Págs. 60 y s.q, 

16 Algunas cuestiones a considerar para un pla.i especifico de Seguri·· 
dad Social en el Deporte. Revista Mex. del Trabajo. México, junio 
1968. Págs. 12 y ss. 
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otras, pues sus nociones, sus categorías y sus procedimientos 
tienen una significación y una manipulación, especiales, no 
compartidas con otras disciplinas sino en la colaboración 
con que se integra a lo universal el conocimiento científico 
"Agrega: " ... No obstante esa clara y recíproca influencia 
entre los hechos y la Ley, aquel sistema plantea problemas 
de hechos, en tano que la norma jurídica plantea problemas 
de derecho, dentro de un marco generalmente legal, donde 
las decisiones, buenas o malas, ya fueron tomadas". 

Así las cosas, es indudable que se puede identificar a 
la Seguridad Social como un sistema de beneficios contra 
ciertos fenómenos de la Vida Social y que lo que puede apre
ciarse en los respectivos regímenes jurídicos, es que cada uno 
protege contra ciertas contingencias, respecto de ciertas per
sonas y con determinados beneficios y obligaciones. 

Cabe preguntar cuáles contingencias son las que cubre 
cada sistema y, ante la diversidad de ellas, se hace necesario 
acudir a una sistematización, siguiendo en esto al citado Ra
mos Alvarez.17 

Las contingencias Sociovitales pueden ser de tres clases: 

1.-Hechos que interrumpen o extinguen al ingreso (no 
sólo el salario) de las personas, como la enfermedad, la ma
ternidad de la mujer trabajadora, los riesgos profesionales, 
la vejez, la cesantía, la muerte, etc. generalmente llamados 
Riesgos Sociales. 

2.-Hechos que hacen insuficiente el ingreso (es decir 
que las necesidades de gastos son mayores que el ingreso) 
de las personas, como la instalación de un nuevo hogar, la 
ceremonia nupcial, el nacimiento de los hijos o la diversa 
edad de éstos, o la incapacidad de amamantarlos, etc. gene
ralmente llamados Cargas Sociales. 

3.-Hechos que hacen descender el nivel o la dignidad de 
la vida o que impiden su elevación, que impiden la plenitud 

17 Idem. y ¿Qué es la Seguridad Social?, misma revista, marzo de 
1968. 
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o la autosuficiencia, como el concubinto, la subcapacitación, 
la ignorancia, el tiempo libre ocioso, etc. a los cuales no se 
les ha puesto un rubro general. 

Frente a la sistematización de las contingencias, está la 
sistematización de los medios para combatirlas. En térmi
nos generales esos medios pueden ser: los beneficios que han 
de otorgarse con vista a la aparición de estos eventos, y los 
recursos financieros para el sostenimiento del sistema. 

Este trabajo va enfocado precisamente a los beneficios, 
razón por la que le dedicaré una mayor explicación. 

Teniendo en cuenta que las dos dimensiones atribuídas 
a la Seguridad Social, que son la protección y el mejora
miento, los beneficios en primer término pueden ser de pro
tección o de mejoramiento. 

Los beneficios de protección pueden subclasificarse en 
dos grupos: 

1.-El remedio o la atenuación contra las contingencias 
ya realizadas. 

2.-La prevención de contingencias. 

Entre los beneficios de remedio o de atenuación pueden 
estar los métodos que substituyen o suplan al ingreso extin
guido o interrumpido, cuando se trata de riesgos Sociales; o 
los métodos para complementar el gasto en los casos de las 
Cargas Sociales, y estímulos o recompensas o ayudas para 
anular las de la tercera clasificación de contingencias. 

Los de prevención pueden consistir en métodos de segu
ridad e higiene del trabajo, las campañas sanitarias, el ser
vicio de empleo, etc., que como las anteriores pueden o no 
referirse a una clase específica de contingencias o bien 
atender a varias. 

Quedan por considerar los beneficios de mejoramiento, 
casi siempre consisten en servicios, como el de rehabilita .. 
ción de inválidos, o en el mismo servicio de empleo, o el de 
capacitación física e intelectual, o el uso productivo del tiem-
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po libre, etc., que pueden referirse a una clase de contingen
cia o a varias. 

Esos beneficios o prestaciones de Seguridad Social, di
versos de los de la asistencia o de los Seguros, o de los de 
cualquier otra forma de auxilio al prójimo, supone un grupo 
o subgrupo demográfico al cual se destinan, y no sólo eso, 
sino también personas concretas en cuyo favor se construyen 
los beneficios. 

Desde ese punto se distingue de la asistencia porque 
predeterminan sus beneficios y el monto y clase de sus be
neficios, además de que no es unilateral, es elástica en el 
sentido de cubrir nuevas contingencias y nuevos grupos y no 
sólo atiende al daño sino que previene y mejora la situación 
del hombre. 

La caridad, la beneficencia, y la asistencia son medidas 
residuales de Seguridad Social, de manera que el aumento 
de ésta disminuye las otras y en general se complementan. 

El Seguro Social no equivale a Seguridad Social, ya lo 
decía Carlos García Oviedo. El Seguro Social fue el seguro 
privado o mutualista, aplicado a la Previsión Social del tra
bajo, es decir a los infortunios del trabajo, substituyéndole 
el Estado, al patrón, pero sin relevarlo de la obligación de 
contribuir. 

Con ello el Seguro Social sólo fue un método indemni
zatorio, de substituir el salario interrumpido o perdido. La 
Seguridad Social en cambio, adaptó aquellos seguros a la in
terrupción o extinción del ingreso (de cualquier ingreso, no 
sólo el salario) y aún a la inexistencia de éste, lo que univer
salizó el concepto y el sistema, pues lo hace aplicable a un 
gran número de personas, a toda la población si fuese nece
sario. 

La Seguridad Social es, pues, un sistema de protección 
y mejoramiento contra las contingencias de la vida humana 
sobre las cuales una colectividad acepta su responsabilidad 
y referido a un grupo o subgrupo demográfico. 

2.-Los métodos de determinación de prestaciones o be-
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neficios en Seguridad Social. 

Son, las prestaciones o beneficios, los bienes de la vida 
que es posible otorgar a los sujetos de un programa.. de Se
guridad Social y sus métodos de determinación, son las for
mas o procedimientos para adecuar los unos de los otros, en 
vista de las contingencias cubiertas. 

Si la prestación es un beneficio, ésta debe concordar con 
la naturaleza de la contingencia a la que va destinado. Asi, 
la enfermedad requeriría una prestación de dinero para el 
pago de honorarios del médico, una prestación en servicio, 
como el servicio mismo del médico o la hospitalización o es
tudios radiológicos, y una prestación en especie como el me
dicamento prescrito. 

Respecto a la clasificación de las prestaciones y a los 
métodos relativos, sigo en líneas generales al Lic. Ramos Al
varez.18 

Por la forma de actuar sobre las contingencias, las pres
taciones pueden ser directas (como el subsidio), o indirectas 
(como el reembolso del pago del funeral o de los honorarios 
del médico). Por su acción en el tiempo, pueden ser inmedia
tas (servicio médico), o diferidas (jubilación). 

Por su magnitud, plenas (como el subsidio cuando es 
igual al 100% del salario), o limitadas o forfaitaires (me
nos del 100%, lo que es la regla general). 

Cualesquiera de esas clases de prestaciones pueden ser: 
en servicio, en dinero, o en especie. 

Las prestaciones en servicio pueden ser: 

a).-De salud: servicio médico, servicio quirúrgico, ser
vicio ortopédico, servicio obstétrico, hospitalización, recupe
ración, rehabilitación, laboratorio y radiología, seguridad e 

18 Algunas cuestiones a considerar para un plan específico de Seguri· 
dad Social en el Deporte. Rev. Mex. del Trabajo. México, 1968. Págs. 
116 y ss. 
Seguridad Social en el Derecho. Méx., 1965. Págs. 108 y la s. 
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higiene del trabajo, cambios de adscripción en el trabajo, etc. 

b).-De economía: Servicio de empleo, de información y 
asesoramiento técnico, crédito a la vivienda y a otros fines, 
levandería, peluquería, tiendas, cooperativas, arrendamientos 
baratos, etc. 

c).-De promoción social: educación, centros de seguri· 
dad social para el bienestar familiar, o centros juveniles de 
Seguridad Social, o centros de adiestramiento para el traba· 
jo industrial, talleres, clubes, guarderías, hogares substitu· 
tos, hogares temporales, colonias, etc. 

Las prestaciones en dinero pueden ser: 

a).-Subsidios: subsidio familiar, subsidio de incapaci· 
dad, subsidio de maternidad, subsidio de desocupación, sub· 
sidio escolar, pluses al salario, etc. En general cubren la par· 
te preactiva o activa, de la vida. 

b).-Pensiones o rentas: Pensión de viudez, pensión de\ 
orfandad, de vejez, de jubilación, etc. En general cubren a 
los no activos, los extremos de la vida, y además son perió· 
dicas por naturaleza. 

c) .-Otros pagos: no clasificables en los anteriores. Se 
otorgan generalmente una vez: dote matrimonial, pago de 
marcha, gasto de funerales, seguro de vida, seguros de retiro, 
seguros de viaje, seguros de cosecha, de ganado, fondo de 
trabajo, de ahorro, indemnización global, etc. 

Las prestaciones en especie pueden ser: 

a).-De salud: medicamentos, prótesis, leche, muletas, 
sillas de ruedas, anteojos, etc. 

b) .-De economía: canastilla posnatal, gas, combustible, 
energía eléctrica, etc. 

c).-De promoción social: artículos deportivos, material 
de trabajo, desayunos y otros alimentos, etc. 

Ahora bien, ¿Cómo determinar los beneficios que debe 
darse a cada sujeto elegible para un régimen de Seguridad 
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Social? Para ello han sido elaborados cuatro grandes méto
dos: 

1.-El método de determinación de beneficios o presta
ciones según la necesidad real y comprobada. 

2.-El métoao que atiende a la necesidad media o su
puesta. 

3.-El método que atiende al salario, al ingreso o al ni
vel de vida anterior. 

4.-0bsérvese que el primero y el segundo se funden en 
el concepto "necesidad", para medir el beneficio que ha de 
darse, que es un cambio completo en la teoría del Seguro So
cial, y el tercero y cuarto métodos se afilian más al Seguro 
Social, porque responden a una idea indernnizatoria. 

Por eso el más usado en los regímenes de Seguridad So
cial que cubrieron primero a los trabajadores industriales, co
rno en México, es el beneficio determinable por el salario y 
consiste en lo siguiente: 

El monto o la clase de la prestación, depende del mon
to del salario que va a substituir o suplir. Véase el caso de 
un trabajador que gana $ 1 200.00 mensuales de salario. Lue
go si deja de trabajar, o dicho de otra manera, si se inte
rrumpe (o se extingue) su ingreso proveniente del trabajo, 
esto es, si se presenta un riesgo social (por accidente, por ve
jez, etc.), su beneficio o el de su familia será de $ 1 200.00 
mensuales, o la cantidad que la norma fije en relación con 
el salario, es decir, que el salario sirve para la medición del 
beneficio. 

No hay que confundir el caso anterior, con los requisi
tos de cierta cotización que a veces la misma norma exige, 
pues un número de cuotas pagadas sólo da derecho al bene
ficio y no determina el monto de éste. Por cierto que el sa
lario es representativo, en este método, de un nivel de ingre~ 
so y por ende, de un nivel de vida anterior a la contingencia. 

El método tercero, según la cotización del sujeto, usado 
también por muchos regímenes aunque en menor grado que 

20 



el que se basa· en el salario, consiste en medir el beneficio 
según el número o la cuantía de las cotizaciones de modo que 
la unidad de medida del beneficio es la cuota pagada o que 
se debió pagar. Por ejemplo: si un trabajador pagó 500 cuo· 
tas cuando se le presente un riesgo social, recibirá el benefi· 
cio que corresponde a ese número de cuotas en una tabla de 
val u ación o bien recibirá 600 unidades de beneficios u otra 
proporción directa, con el valor prestablecido por cada uni
dad o que se fije periódicamente dado los cambios del valor 
de la moneda en los países que sufren más visiblemente la 
inflación 19 o que proteja contra la progresiva pérdida de la 
capacidad adquisitiva. 

¿Qué hacer en·-1os casos en que no hay salario que sirva 
de medida simplemente porque el sujeto no sea trabajador 
subordinado, o porque su situación no permita exigir de él 
una contribución o si se le exige, el modo de computarla no 
sería en relación con el salario?. 

Es entonces cuando puede echarse mano de los dos pri
meros métodos, basados en la necesidad; pero pueden usar
se ante,s si en vez de programar un régimen de Seguri
dad Social limitado a los asalariados, se construye uno que 
puede alcanzar a toda la población. 

Si una persona, sea trabajador, o no, tiene cero ingre
sos o 1 500.00 pesos de ingreso y su necesidad es de 2 000, 
conforme al primer método y mediante una investigación 
generalmente de trabajo social, debe recibir la diferencia en 
beneficio, es decir, que la medida de la prestación es la nece
sidad real y comprobada. 

Es cierto, que hay muchos problemas para saber cuál es 
esa necesidad real. Por ejemplo: si una persona que queda 
sin trabajo pero que tiene parientes ricos, ¿es una persona 
necesitada? O bien, tieen propiedades raíces, pero no dinero 
en efectivo, ¿hasta dónde llega su necesidad real?. Esto ha 
hecho que en países como Estados Unidos en cuya legisla-

19 Es el método al que se acudió en el anteproyecto de Código de Se;. 
guridad Social de la Rep. Argentina denominado P .A.S.S. 
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ción aparece ese método, sean muchas las fórmulas conteni
das en sus leyes y muchas las discusiones técnicas y popula
res acerca de la· pertinencia o del repudio de beneficios a al
gunos sujetos de la Seguridad Social.2º 

El segundo método para determinar los beneficios, el 
que se basa en la necesidad media o supusta, consiste en su
ministrar los beneficios a los sujetos que estén en una situa
ción similar en promedio, bien como garantía general y con 
prescidencia de ciertos requisitos, Vgr.: Por tener 70 años de 
edad, caso a cuya técnica se le denomina del minimun garan· 
tizado, o bien para todos los sujetos de un grupo o subgrupo 
demográfico de una misma categoría o situación. Vgr.: Por 
contraer matrimonio, por carecer de empleo, por tener dos o 
más hijos, etc., técnica a la que se le conoce como del bene· 
f icio fijo y uniforme. 

Enseguida uno de los cuatro métodos o sus variantes o 
combinados algunos de ellos, la técnica indica que debe re
solverse si el monto del dinero, de especie, o de servicio que 
contenga la prestación, ha de ser fijo o variable o de ser una 
parte fija y otra variable. 

La variabilidad puede ser: automática, instada, periódi
ca, regresiva, proporcional, básica y complementaria, según 
el programa de cada régimen concretado en la Ley. 

3.-La Ley del ISSSTE. Generalidades. 

La observación . de Vladimir Rys 21 es verdaderamente 
notable para los fines de este trabajo: señalar que una de 
las raíces Institucionales de la Seguridad Social son las re
compensas por servicios prestados a quienes tienen el poder 
en la sociedad, Civiles y Militares. 

En México eso ha resultado no sólo cierto, sino que an
tes de extenderse a los demás trabajadores, primero se ha 

20 Burns, Eveline M. Seguridad Social y Acción Pública. México, 1965. 
Pág. 118. 

21 Op. cit. 
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cubierto a los servidores civiles y militares del Gobierno.22 

Y ha sido en diversas épocas. 

Entre los aztecas, por ejemplo: Existían amén de varias 
Instituciones para atender las exigencias populares del Im
perio, edificios destinados a enfermos e inválidos especial
mente de guerra, sostenidos por el Emperador, es decir, asig
nados a servidores del Estado.23 

Más adelante, una de las razones económicas que operó 
con otras conjuntamente para dar forma a la Encomienda, 
fue la conveniencia de compensar a la hueste de los riesgos 
y los gastos de la empresa de la Conquista. 

Debido a que los puestos del servicio civil y militar eran 
privilegio de los peninsulares y de los criollos, y que no fue 
sino hasta después de tres siglos que las provincias novohis
pánicas tuvieron representación popular en las Cortes Espa
ñolas, los aborígenes y las castas no tenían al principio, ac
ceso a las funciones del Estado. Tenían que acogerse a los 
servicios organizados por ciertos grupos para ellos mismos y 
para el pueblo en general, como las Cajas de Comunidades 
Infügenas, Cofradías, Pósitos, Monte de Piedad Coloniales, 
tales el Montepío Militar o el JJlontepío de los Empleados de 
las Escribanías de Cámara de las Reales Audincias y de otras 
Reales Ofz"cinas. Todas ellas fueron pasos sucesivos de ca
ridad de beneficencia, de asistencia, de mutualidad, a la Pre
visión Social de los Servidores del Estado y del Sistema ac
tual de Seguridad Social extensiva a los familiares.24 

Por las condiciones históricas expuestas, la amplitud de 
las prestaciones fue paralela al arribo del pueblo a las fun-

22 Cfr. Leyes Fundamentales de México, de Felipe Tena Ramírez. Mé
xico, 1957. La Seguridad Social en la Nueva Espafia, de Adolfo 
Lamas. México, 1964 Pá!l:. 95. 

23 Formación, Concepto y Naturaleza de la Seg. Soc. Inst. de Inves
tigaciones Sociales. UNAM. México, 1964, de José Reynaldo de Qui
roz. Pág. 75. 

24 La.mas Adolfo. Op. cit. y Moles Ricardo R. Historia de la Previsión 
Social en Hispanoamérica. Buenos Aires, 1962. Págs. 68 y 105. 
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ciones del Estado; el logro de derechos públicos como el de 
votar y ser votado; consecuentemente el del poder legislador, 
y a la influecia cada vez mayor de las complejidades de la 
vida nacional, en la estabilidad y en la eficacia de los servi
.cios públicos, que ejercieron y seguirán eje1·ciendo los Tra
bajadores del Estado. 

A ello contribuyeron los movimientos revolucionarios de 
Independencia, de Reforma y de 1910, que se plasmaron en 
las Constituciones de 1824, de 1857 y de 1917; a partir de 
esta última y después de un período de acomodamiento de las 
fuerzas sociales, hubo mayor actividad legislativa. Destacan 
la Ley de Organización de los Tribunales del Fuero Común 
del Distrito y Territorios Federales, de 1922, que establecía 
Derecho de Pensión, siempre que los beneficiarios (Magistra
dos, Jueces y Oficiales), no gozaran de fortuna; la Ley Ge
neral de Pensiones Civiles de Retiro del 12 de agosto de 1925; 
el Decreto del 13 de noviembre de 1926 que creó el Seguro del 
Maestro; el Estatuto de los Trabajadores de los Poderes de 
la Unión del 5 de diciembre de 1938; durante el régimen 
Presidencial del Sr. Gral. Lázaro Cárdenas, que consagró la 
inamovilidad del empleado público y su derecho de huelga, 
hecho que hizo desaparecer la angustia de su inestabilidad Y. 
la de su familia y permitió planes de largo alcance. 

Y por fin, después de la Ley en favor de los Veteranos 
de la Revolución como Servidores Públicos, de 1950, durante 
el régimen del Sr. Lic. Adolfo López l\fateos como Presidente 
de la República y del Sr. Lic. Salomón González Blanco co
mo Srio. del Trabajo y Previsión Social, se promulgaron las 
más importantes Leyes de la Historia Mexicana del Servicio 
Público, que rige actualmente el sistema: La Ley de Pensio
nes Militares, de 1958; La Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Ley del 
ISSSTE) de 1959, que abrogó la Ley de Pensiones Civiles de 
1947, substitutiva ésta de la de 1925 ya citada; la Ley de Se
guridad Social de las Fuerzas Armadas de 1960; la Adición 
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional en 1960 y la 
Ley Federal de los Trabajadores del Estado, de 30 de diciem
bre de 1963. 
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Complementan el esquema de Protección Socia y del 
Mejoraimento de los Servidores Públicos y de sus familiares, 
la Ley del Retiro Forzoso -o Voluntario de los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la Ley de Pen
siones y Jubilaciones para Funcionarios y Empleados del 
Poder Legislativo Federal; la Ley de Depuración de Créditos 
a cargo del Gobierno Federal, y el Decreto que creó el Segu
ro Colectivo de Vida de los Trabaj a:l.oYes del Estado por 
$ 40,000.00 por persona (80,000.00 si muere por accidente), 
instaurado el lo. de septiembre de 1964. 

Al mismo' tiempo que México maduraba su conciencia 
nacional y su organización, fueron creándose servicios admi
nistrativos y tribunales para que dieran vida al afán expre
sado en las leyes. 

Muchos organismos del Estado, descentralizados, descon
centrados y aún Empresas de participación Estatal, fueron 
en la época moderna rápidamente incorporadas al régimen de 
prestaciones en favor de los Servidores Públicos. · 

Otro tanto sucedió en las Entidades Federativas, de mo
do que en su conjunto el Estado Federal Mexicano, ha cuaja
do en beneficio de sus servidores, un sistema más o menos 
coherente de garantía.2n 

Así, pues, la Ley de Pensiones Civiles de 1925, destinada 
a los Servidores Civiles del Estado, fue muy anterior a la Ley 
del Seguro Social de 1943, destinada a los trabajadores sub
ordinados del régimen general. La Ley del ISSSTE sólo es 
la continuación de aquella. 

Aunque anterior a la adición del Artículo 123 Constitu
cional, la Ley del ISSSTE tiene un claro apoyo en él, en 
cuanto éste dice, en su apartado B, fracción XI: 

"La Seguridad Social se organizará conforme a las si
guientes bases mínimas: 

25 Ramos Alvarez Osear G. La Seguridad Social en el Derecho. Mé
xico, 1965. Pág. 84. 
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a) .-Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona
les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 
jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) .-En caso de accidente o enfermedad, se conservará 
el derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

c).-Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso an
tes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto, y 
de otros dos después del mismo. Durante el período de lac
tancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me
dia hora cada uno, para amamantar a sus hijos. Además, dis
frutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 
ayuda para la lactancia y del servicio de Guardería Infanti
les. 

d) .-Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 
a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la propor
ción que determine la Ley. 

e) .-Se establecerán Centros para vacaciones, y para re
cuperación, así como tiendas económicas para beneficio de 
los trnbaj adores y sus familiares. 

f).-Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 
baratas en arrendamiento o venta, conforme a los programas 
previamente aprobados.2º 

El énfasis de esas normas constitucionales está puesto 
sobre todo en las prestaciones otorgables a los Servidores del 
Estado y a sus familiares. 

Es conveniente ahora hacer un breve trazo del contenido 
de la Ley del ISSSTE, para dejar los Capüulos siguientes al 
análisis de las prestaciones. 

Dicha Ley está compuesta de catorce Capítulos, que tra
tan de "Disposiciones Generales", "De los sueldos, cuotas y 
aportaciones", "Del seguro de Enfermedades no Profesionales 
y Maternidad", "Del seguro de Accidentes de Trabajo y En-

26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Edic. Pomla, 
México, 1971. 
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fermedades Profesionales", "De las prest:aclone& Sociales", 
"De las Habitaciones para Trabajadores y de los Préstamos 
Hipotecarios", "De los Préstamos a Corto Plazo", "De la Ju
bilación y de las Pensiones por Vejez, Invalidez y Muerte", 
"De la indemnización global", "De la Prescripción", "De las 
funciones y Organización del Instituto", "Del Patrimonio de 
Inversiones del Instituto", "De las responsabilidades y San
ciones" y "Disposiciones Varias" y 14 artículos transitolios. 

Son sujetos de la propia Ley, los siguientes: 

1.-Individuales: 

1.-Trabajadores.-Los que prestan servICio a la Federación, 
al Distrito y Territorios Federales y a los organismos que 
sean incorporados a su régimen por Ley o Decreto. 

Quedan excluidos los que perciban sus emolumentos con 
cargo a la. partida de honorarios, o a las que presten servicios 
event_uales (Artículos 2o. fr. I. segundo párrafo). Ultima
mente se incorporó a los de lista de raya del Departamento 
del Distrito Federal. 

2.-Aprendices.-No había sido considerada esa categoría y 
menos hoy que desapareció de la Ley Federal del Trabajo. 

3.-Socios.-No hay esta clase de sujetos, como sucede en 
otra clase de regímenes mexicanos, tales, los miembros de so
ciedades. 

4.-Patrones.-Todos son sujetos colectivos, por lo que se 
mencionarán después. 

5.-Cónyuges.-Estas son sus posibilidades: los que convi
ven, los diverciados y los supérstites. 

Pueden convivir o sobrevivir, la esposa del trabajador o 
a falta de ésta, la concubina con quien ha vivido durante los 
cinco años anteriores al nacimiento del derecho, o con la que 
tiene hijos si ambas permanecen libres de matrimonio. 

Si son varias concubinas ninguna tiene derecho a presta
ciones. 
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Es cónyuge también el esposo de la trabajadora, y a di· 
ferencia de la Ley del Seguro Social, la del ISSSTE si lo 
considera como sujeto beneficiario, si depende económica
mente de aquella y que no sea por sí mismo causante de sus 
propios beneficios. (Art. 23 fr. I.). 

La misma Ley llama a la divorciada (Artículo 92), si no 
existe viuda, hijo, concubina ni ascedientes con derecho a 
pensión por muerte y siempre que a la mue1'te del ex-marido, 
éste le estuviera pagando pensión alimenticia por condena ju
dicial. 

6.-Descendientes.-Como la categoría anterior, pueden dis
tinguirse quiénes conviven y quiénes sobreviven al causante 
del beneficio. Son sujetos de la Ley hasta los 18 años de edad, 
salvo que el huérfano o hijo de pensionado, esté incapacitado 
totalmente, o que desaparecida la incapacidad total, no pueda 
mantenerse por su propio trabajo a causa de enfermedad du
radera, defecto físico o psíquico, o que se encuentre estudian
do en establecimientos públicos autorizados por el Estado, 
prolongando la atención por el tiempo que subsista la inca
pacidad, cualquiera que sea la edad (Arts. 23 Fr. II; 89 y 
Fr. I y 91). 

7.-Ascendientes.-Son sujetos el padre y la madre cuando 
vivan en el hogar del causante y en ese caso concurre con 
otros beneficiarios. Para los casos de supervivencia sólo ocu
rren en último lugar. 

8.-Asegurados.-En regímenes diversos al de la Ley del 
ISSSTE, sí cabe esta designación para los casos de seguros 
específicos como los de vida, de los empleados públicos, ya ci
tados, o como los Seguros facultativos a adicionales de la 
Ley del Seguro Social. 

Con ello se quiere referir una categoría diversa de la de 
trabajador, al cual se llama "Asegurado", para distinguirlo 
del "derechohabiente" que en el lengua.je común designa un 
familiar del trabajador; pero ya se vió que el trabajador mis
mo es un derechohabiente y en términos muy generales, casi 
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todos son asegurados, aunque no tomadores de un Seguro Jµs
pecial, que es lo que se quiere significar aquí. 

9.-Estudiantes.-La verdad es que no figuran como una ca
tegoría separada sino que están involucrados en la de "des· 
cendientes" por las razones que se dieron en ese punto; di· 
verso de lo que sucede en otros regímenes, como el de la Se
guridad Social Militar respecto de los estudiantes de las es
cuelas castrenses y relativamente de quienes cumplen su ser
vicio militar nacional. 

10.-0tros sujetos no preclasificados.-Entre ellos están 
quienes se encarguen del sepelio, por los gastos de funeral 
de un afiliado (Art. 94), la Institución misma o el Pagador 
que viniere cubriendo los sueldos, si no hubiere parientes o 
persona que lo hubiere hecho. 

También quedaría clasificada aquí, la persona. que, a 
falta de la madre, después del parto, se encargue de alimen
tar al niño (Art. 25 Fr. U). 

De los parientes colaterales no habla la Ley del ISSSTE, 
como en el caso de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, en que se confiere ciertos derechos a los herma
nos solteros. e inválidos. 

II.-Sujetos colectivos. 

1.-El Estado Federal como unidad, no asume en la Ley 
del ISSSTE, claramente su carácter de sujeto. Esto se puede 
apreciar mejor en la siguiente categoría. 

2.-La Federación.-Es su orden de realización, más vi
goroso, pues a sus servidores se destina la Ley del ISSSTE. 

La Federación es el tronco y las ramas de su régimen 
(artículos lo. y 20). Tiene que contribuir respecto de sus ser
vidores, y de sus pensionistas (Arts. 20 y 29) y tiene que in
tervenir en otros aspectos de administración y control del 
sistema (Arts. 101, 127 y 137), así como en ciertos desgrava
mientos y exenciones (Arts. 54 y 120). 

3.-Entidades Federativas.-Intervienen en desgrava-
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mientos como los citados, o como los destinatarios de inver
sión (Art. 123). El Distrito y los Territorios Federales están 
de plano por medio de convenios. 

4.-Municipios.-Tienen intervención en cuanto a desgra
vamientos y como posibles destinatarios de inversión. 

5.-0rganismos Públicos para gubernamentales.-Estos 
son los desconcentrados, los descentralizados y los de econo
mía mixta y propiedad estatal. 

Entre los desconcentrados incorporados al regimen del 
ISSSTE, están, por ejemplo: La Lotería Nacional, el Hospi
tal Infantil de la Ciudad de México, la Comisión Nacional de 
Seguros, el Instituto Nacional de Protección a la Infancia, 
el Politécnico Nacional, el Nacional de la Juventud Mexica
na, la Institución Mexicana de Asistencia de laNiñez, el Na
cional de Bellas Artes, etc. 

Entre los descentralizados están el Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que 
administra el régimen de la Ley que comenta: La Universi
dad Nacional Autónoma de México, la Compañía Nacionall 
de Subsistencias Populares, etc. 

La Junta Directiva es el órgano Supremo del ISSSTE, 
integrado por siete miembros, tres nombrados por el Gobier
no Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y C.P., 
tres por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser
vicio del Estado y el último por el Presidente de la Repúbli
ca, con el cargo expreso de Director General y éste es el otro 
órgano, encargado de representar al Instituto de ejecutar los 
acuerdos de la Junta y de realizar la marcha administrativa 
de aquél. 

La Dirección tiene, para el cumplimiento de sus atribu
ciones, el auxilio de las siguientes subdirecciones: Adminis
trativa, Médica, de Prestaciones Económicas, de Asuntos Cul
turales, y Jurídica. La de Asuntos Culturales tiene a su car
go el funcionamiento del Centro Regional de Capacitación 
Administrativa (CENCA), de reciente creación, y cuya fina
lidad es elevar el nivel de capacitación y eficiencia de todos 
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los empleados públicos. 

6.-Asociaciones o Sociedades. 

En algunos casos, se sabe, los sindicatos de burócratas 
han sido incorporados al régimen por lo que respecta a quie
nes sirven en sus oficinas sindicales y por sí mismo no son 
trabajadores del Estado. 

No se encuentran incorporadas Uniones Cooperativas, 
Mutualidades, Unidades Económicas, Colonias, ni otras for
mas grupales, sino sólo sociedades mercantiles o civiles, co
mo contratistas o concesionarios del servicio "subrogados" 
como se dice en el lenguaje común (Arts. 123 y 135 de la Ler. 
del ISSSTE). 

Como dato adicional, resulta la Aseguradora "Hidalgo", 
S. A., administradora del Seguro Colectivo de Vida de los 
Trabajadores del Estado y de otros seguros mutualistas. 

Este breve recorrido ha puesto de relieve la distinción en~ 
tre los sujetos de la Ley a estudio mencionada en su artícu
lo 2o., es decir, los trabajadores, pensionistas y familiares 
derechohabientes y entidades y organismos públicos, como 
dice en su Artículo lo. 

Ahora bien, por lo que hace al sostenimiento económico 
del régimen, !os trabajadores deben cubrir, el 8% de su sa
lario (2 % para el seguro de enfermedades no profesionales 
y maternidad, y 6% para las demás prestaciones), y si son 
varios empleos, por todos y cada uno de ellos. Las entidades 
y organismos públicos, aportarán de su parte, por cada uno 
de sus trabajadores, sobre el' sueldo básico, el 6% para cu
brir el seguro de enfermedades no profesionales y materni
dad, el 0.75%, para el pago de riesgos de trabajo y 6% para 
cubrir las demás prestaciones (Artículos 15 y 20 de la Ley), 
en la inteligencia de que deberán ser cubiertas por el traba
jador al 12% cuado disfrute de licencias que no excedan de 
6 meses, salvo que desempeñen cargos públicos sindicales, o 
cuando sufran prisión preventiva o fueren suspendidos, pues 
será por todo el tiempo que dure cada situación (Art. 18)~ 
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Cada entidad u organismo, en su caso la Pagaduría, harA 
los descuentos correspondientes, y la etrega quincenal de lo 
recaudado estimado, al ISSSTE, haciéndose un ajuste parcial 
cada mes, y el definitivo el 31 de diciembre de cada año (Art. 
21). 

Al mismo tiempo, las entidades y organismos públicos 
deberán hacer descuentos por préstamos u otros conceptos, 
al Instituto, pudiendo, si no fuesen descontadas las cuotas, 
descontar hasta el 50% del sueldo, hasta que se regularice el 
pago ordinario. 

Tanto para esas entidades como para los trabajadores, 
existe la obligación de suministrar informes necesarios para 
el otorgamiento de beneficios y para la mejor conducción y 
planificación del funcionamiento del Instituto. 

Tiene éste, además, como constitutivas de su patrimo
nio, propiedades (multifamiliares, hospitales, clínicas, hote
les, casas de retiro, etc.), posesiones, derechos y obligaciones; 
los créditos e intereses a cargo de los trabajadores, pensio
nistas y entidades y organismos públicos; frutos de los bie
nes e inversiones; prestaciones prescritas; producto de san
ciones; donaciones; herencias y legados ; muebles e inmuebles 
que las entidades y organismos públicos le destinan a cual
quier otra percepción de la que el ISSSTE resulte beneficia
rio. 

Su tratamiento corresponde al de los fondos y bienes de 
la Federación, por lo que no está obligado a constituir depó
sitos ni fianzas legales, está exento de toda clase de impues
tos y derechos y tendrá las franquicias, prerrogativas y pri
vilegios de los de su clase. 

En caso de haber déficit, no obstante todos sus recursos 
será cubierto por las entidades y organismos públicos en la 
proporción que a cada uno corresponda. 

Tanto por lo que hace a su régimen contable, como a la 
otorgación o denegación de prestaciones, el ISSSTE queda 
sujeto a la revisión de la Secretaría de Hacienda y C. P. 
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(Arts. 127 y 37 y ésta podrá interpretar administrativamen
te la Ley, por medio de disposiciones generales que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Dicha Secretaría es, después de la Junta Directiva, una 
instancia que hay que agotar obligatoriamente, antes de acu
dir a los Tribunales Federales (Art. 13) para impugnar las 
resoluciones del Instituto, y por ende, de esa propia Secreta
ría de Hacienda. 

La misma Secretaría deberá auorizar los desistimientos 
de acciones o recursos intentados, o para dejar de interponer 
los que las Leyes le conceden, cuando se trata de asuntos que 
afecten al Erario Federal. 

Por disposición de la Ley de Egresos de la Federación, 
desde 1965, el presupuesto del ISSSTE designar, como en los 
demás organismos federales, en el presupuesto de Egresos 
que el Ejecutivo de la República envía anualmente a la Cá
mara de Diputados para su aprobación. 

Aparte de las sanciones administrativas que prevé la ley 
para los casos de faltas a su régimen, somete a los funciona
rios y empleados del ISSSTE a la Ley de Responsabilidades 
para Funcionarios y Empleados de la Federación y de los 
Gobiernos de los Estados; al Código Penal y al Código Civil, 
ambos en material federal. 

Otra norma, al final de la ley, dispone una revisión se
xenal de la cuantía de jubilaciones y pensiones, para mejora
rarlas en caso de aumento del costo de la vida y así ha sido. 
La mínima actual es de $ 600.00 mensuales. 

Cabe finalmente hacer notar que si por aplicación de la 
Ley de Veteranos de la Revolución, las prestaciones son su
periores a los Imites máximos que deba cubrir el ISSSTE co
mo prestaciones, la entidad u organismo público a que preste 
sus servicios el trabajador, será el que tenga a su cargo la 
diferencia y por eso mismo el Erario está interesado. 

Por lo que respecta a las prestaciones, la Ley dice: 
"Artcuo 300.-Se establecen con el carácter de obligatorias 
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las siguientes prestaciones: 

!.-Seguro de enfermedades no profesionales y ma· 
ternidad. 

II.-Seguro de accidentes del trabajo y enfermeda
des profesionales. 

III.-Servicios de reeducación y readaptación de invá· 
lid os. 

IV.-Servicios que eleven los niveles de vida del servi
dor público y de su familia. 

V.-Promociones que mejoren la preparación técnica 
y cultural y que activen las formas de sociabili· 
dad del trabajador y de su familia. 

VI.-Créditos para la adquisición en propiedad, de ca
sas o terrenos para la construcción de las mis
mas, destinadas a la habitación familiar del tra
bajador. 

VIL-Arrendamiento de habitaciones económicas perte
cientes al Instituto. 

VIII.-Préstamos hipotecarios. 

IX.-Préstamos a corto plazo. 

X.-J ubilación. 

XI.-Seguro de vejez. 

XII.-Seguro de Invalidez. 

XIII.-Seguro por causa de muerte. 

XIV.-Indemnización global. 

1. 

El estudio de esas prestaciones se hará en los Capitulos 
siguientes, conforme a la clasificación de las contingencias 
cubiertas. 
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CAPITULO II 

TECNICAS DE PRESTACIONES POR 
RIESGOS SOCIALES 

1.-Por riesgos del trabajo. 

2.-Por enfermedades no del trabajo y por ma~ 

ternidad. 
3.-Por jubilación, vejez, invalidez y muerte. 



!.-Por riesgos del Trabajo 

Los riesgos del trabajo son el accidente del trabajo y 
la enfermedad profesional. Estos, al realizarse, pueden pro
ducir la muerte o una invalidez. 

La invalidez puede ser temporal o permanente y en ésta 
interesa distinguir si es parcial o total. 

La Ley del ISSSTE remite a la Federal del Trabajo (y 
lo mismo hace la Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado), para determinar lo que es riesgos del trabajo. 

En un párrafo de la exposición de motivos de la Ley La
boral de lo. de mayo de 1970, se dice: ... "Las normas sobre 
los riesgos del trabajo tienen un carácter transitorio, pues 
en la medida en que se extienda el Seguro Social, va desapa
reciendo la aplicación de las disposiciones de la Ley; por es
ta razón, se consideró conveniente aproximar la Ley a las nor
mas de la Seguridad Social".27 

Dice la misma exposición de motivos en otra parte: "La 
teoría del riesgo profesional se inició en el siglo pasado Y. 
tuvo por objeto poner a cargo del empresario la responsabi
lidad por los accidentes y enfermedades que sufrieran los 
trabajadores con motivo de la profesión que desempeñan. De 
aquella época a nuestros días se han transformado radical
mente las ideas: la doctrina y la jurisprudencia pasa.n de la 
idea del riesgo profesional a la de riesgo de autoridad, para 
concluir en lo que se llama actualmente riesgo de empresa. 

27 Ley Federal del Trabajo, 2a. Edición de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. México, 1970. Pág. 79. 
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De acuerdo con esta doctrina la empresa debe cubrir a los 
trabajadores sus salarios, salvo los casos expresamente pre
vistos en las Leyes, y además, está obligada· a reparar los da
ños que el trabajo, cualesquiera que sea su naturaleza y las! 
circunstancias en que sea realiza, produzca en el trabajador. 
De esta manera, se ha apartado definitivamente la vieja idea 
del riesgo profesional: la responsabilidad de la empresa por 
los accidentes y enfermedades que ocurran a los trabajado
res es de naturaleza puramente objetiva, pues deriva del he
cho mismo de su funcionamiento".28 

Con mucha claridad, el cambio de criterio en esta mate
ria, fue expuesto por el Lic. Angel Aguilar González, de esta 
manera: "En síntesis, se abandona la teoría de la culpa, la 
del riesgo creado, y se substituye por otra, por la de contin
gencia de la vida humana; también se abadona la teoría de 
la responsabilidad y la de reparación, y se substituyen por 
otra, la de solidaridad en los medios o recursos para prevenir 
las contingencias y para mejorar la vida humana con vista 
al bien común. Es la etapa de la Seguridad Social, que va 
más allá de los Seguros Sociales" .20 

En este trabajo, dice la Ley Laboral en su Artículo 474 
es toda lesión orgánica o perturbación profesional, inmedia
ta o posterior a la muerte, producida repentinamente en ejer
cicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y 
el tiempo en que se preste. Quedan inclU'ídos en la definición 
anterior, los accidentes que se produzcan al trabajador al 
trasladarse directamente a su domicilio al lugar de trabajo y 
de ésta a aquél. 

Por otra parte, el Artículo 475 de la misma Ley dispone 
qué enfermedad de trabajo es todo estado patológico deriva
do de la acción continua de una causa que tenga su origen o 
motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. 

28 Idem. Pág. 76. 
29 Ley Aplicable en Materia de Riesgos Profesionales en México. Tesis 

IUNAM, 1969. Pág. 16. 
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El 476 dispone: "serán consideradas en todo caso enfer
medades de trabajo, las consignados en la tabla del Artículo 
513". Esto significa que la enunciación de esa tabla no es li
mitativa y que existe en favor de las enfermedades tabula
das, la presunción legal de ser del trabajo. 

La misma Ley Laboral da el concepto de incapacidad 
temporal como "la pérdida de facultades o aptitudes que im
posibilita parcial o totalmente a una persona para desempe
ñar su trabajo por algún tiempo" (Artículo 478). 

Y dice que la incapacidad permanente parcial "es la dis
minución de las facultades o aptitudes de una persona para 
trabajar" (Artículo 479), en tanto que la permanente y to· 
tal la conceptúa como "la pérdida de las facultades o aptitu· 
des de una persona que la imposibilita para desempeñar cual• 
quier trabajo por el resto de su vida" (Art. 480), en la in· 
teligencia de que "las consecuencias posteriores de los riesgos 
de trabajo se tomarán en consideración para determinar el 
grado de la incapacidad" (Art. 482). 

Las eximentes que contempla la Ley del ISSSTE (Art. 
37) son: "1.-Las que ocurran encontrándose el trabajador 
en estado de embriaguez o bajo la acción de narcóticos y es
tupefacientes; 11.-Las que se provoque intencionalmente el 
trabajador; 111.-Las que sean resultado de un intento de sui
cidio, efecto de una riña en que hubiese participado el traba
jador u originados por algún delito cometido por éste; IV.
Las que sean debido a fuerza mayor extraña al trabajo". 

Cuando ocurre un accidente de trabajo, existe la obli
gación (Art. 36) para las entidades y organismos públicos, 
de avisar al ISSSTE de su realización, dentro de los tres días 
siguientes, y el derecho para el trabajador su representante 
legal o sus familiares derechohabientes de dar el mismo avi
so y el de la presunción de la existencia de una enfermedad 
profesional. 

Dispone el artículo 31; "La profesionalidad de los acci
dentes y enfermedades será calificada técnicamente por el 
Instituto. El afectado inconforme con la calificación podrá 
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designar un perito técnico o médico para que dictaminare a 
su vez. En caso de desacuerdo entre la calificación del Insti
tuto y el dictamen del perito del afectado, el Instituto le pro
pondrá una tercera preferentemente de especialistas de no
torio prestigio profesional para que entre ellos elijan uno, 
quien resolverá en forma definitiva". 

Por un riesgo del trabajo que incapacite al trabajador, 
éste tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

En especie: aparatos de prótesis y ortopedia que sean 
necesarios, más los medicamentos que requiera su atención 
(Art. 32 fr. I). 

En servicio : asistencia médica y qmrurgica, así como 
hospitalización si se necesita (Art. 32 Fr. I). 

En dinero: el sueldo integro desde el primer día de la in
capacidad, pagado por la entidad u organismo público al que 
se encuentre adscrito hasta el plazo que marcaba el Instituto 
de los trabajadores de la Unión o sea 6 meses, y que se estime 
aplicable en virtud de que la actual Ley Federal de los Tra
bajadores del Estado nada dice sobre dichos plazos en el caso 
de riesgo del trabajo. Después de ese lapso, el sueldo lo pa
gará el Instituto (Art. 32, fr. II). 

Se advierte claramente que la técnica de prestaciones 
empleada, es la que se basa en el salario, si bien la especie y 
el servicio se gradúan de acuerdo con la necesidad real. En 
otras palabras, se trata de una prestación plena en dinero, 
pues reporta el 100% del salario mismo que de otra manera 
dejaría de pe1·cibir el trabajador. 

Para los casos de incapacidad parcial permanente, la 
Ley (Art. 32 fr. III), una pensión vitalicia, que toma como 
base la Tabla de Valuación de Incapacidades de la Ley Fe
deral del Trabajo (Artículo 514 de ésta), con un porcentaje 
aplicado al sueldo básico. 

El sueldo básico, para los efectos de la Ley del ISSSTE, 
(Artículo 14), se integra con el sueldo presupuestal, que es 
el que corresponde a su plaza en el presupuesto de egresos y 
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en el catálogo de empleados; más el sobresueldo, en atención 
a condiciones de insalubridad o carestía de la vida (en algu
nos casos a su función técnica y a períodos de antigüedad, 
aunque no la menciona la Ley del ISSSTE) ; más la compen
sación por servicios especiales o extraordinarios. 

El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el 
máximo y el mínimo establecido en la tabla de valuación men
cionada, teniendo en cuenta la edad del trabajador y la im
portancia de la incapacidad, según sea absoluta para el ejer
cicio de su profesión aún cuando quede habilitado para dedi
carse a otra, si solament hubiese disminuido su aptitud para 
el desempeño de la misma. Si el monto de la pensión anual 
resulta inferior a $ 600.00, se pagará al trabajador, en subs
titución de la misma, una indemnización equivalente a cinco 
anualidades de la pensión que le hubiere correspondido (Art. 
32 fr. III). 

Otra vez se aprecia que In. técnica seguida para determi
nar la prestación, es la basada en el salario, pues éste sirve 
de medida. 

Cabe hacer notar que en materia de riesgos del trabajo Y. 
por lo que hace a la prestación en dinero, ese método es puro, 
ya que no se combina con ningún requisito previo de cotiza
ción, es decir, no hay período de espera para recibir el bene
ficio ni otra condición análoga. 

La tendencia actual del ISSSTE, manifestada pública
mente, de introducir un tope máximo de pensión para que 
equivalga a salario no mayor de $ 15,000.00, es una modali
dad al método basado en el salario, cuando para los que al
cancen el tope de esa progresión, sería un beneficio fijo y 
uniforme, como acontece con los que alcanzaren una pensión 
mensual inferior a los $ 600.00. 

Tengo mis dudas acerca de la conveniencia de hacer esas 
pensiones inferiores a S 600.00 mensuales, por una indemni
zación computable en cinco anualidades de ellas. Ese era pre
cisamente en términos generales, el método para indemnizar 
a los trabajadores por los riesgos del trabajo, antes de que 
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aparecieran las ideas del Seguro Social y de la actual SegU· 
ridad social en el mundo. 

Creo que comprendería más el sistema actual, la idea de 
otorgar un mínimo de garantía, es decir, un mínimo de ingre
so garantizado a cualquiera que estuviera en la hipótesis del 
riesgo (como por ejemplo: aplicando la disposición del Ar· 
tculo 136, fijando cuantías mínimas a las pensiones en lo ge
neral), a reserva de aumentar esa cuantía mínima en la pro· 
porción que lo determine el método utilizado actualmente, de 
pensiones fij atlas en relación con el salario que se substituye. 

La Ley del ISSSTE dispone para los usos de incapaci· 
dad, la facultad del Instituto de examinar trimestralmente 
al incapacitado, para determinar la progresión o regresión 
del grado de incapacidad, y señalar como "período de adap. 
tación" el de un año contado al servicio de la incapacidad, 
de manera que si sucede, deberá declararse la incapacidad 
permanente. Esto es, la incapacidad temporal es aquella que 
no excede de un año. 

Por lo que respecta a la incapacidad total permanente, 
la Ley dispone (Art. 32 Fr. IV) que se concederá al incapaci
tado una pensión igual al sueldo íntegro que venía disfrutan
do el trabajador y sobre el cual hubiese pagado las cuotas co
rrespondientes, cualquiera que sea el tiempo que hubiese es
tado en funciones. Sobre esto ya se comentó que especialmen
te, si es cualquiera el tiempo de estar en funciones, no im
porta en verdad la cotización cubierta, sino sólo el salario 
que tuviere y que servirá de base para la pensión, pues pudo 
haber estado en servicio un día o unas horas del primer día 
y lógicamente sin haberse podido pagar alguna cuota y sin 
embargo de ello, estar cubierto en el tiempo del trabajo y te
ner derecho a la pensión. 

Es importante considerar que declarada In incapacidad 
permanente sea parcial o total, la pensión que se concede se
rá provisional durante un "PERIODO DE ADAPTACION" 
de dos años se infiere que contados a partir de la fecha en 
que comience el derecho a la pensión (ya no el subsidio). Du
rante ese lapso, el Instituto podrá ordenar, y por su parte, 
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el afectado tendrá derecho a solicitar la revisión de la inca
pacidad, con el fin de aumentar o disminuir la cuantía de la 
pensión, según el caso. Transcurridos los dos años, la pen
sión será definitiva y su revisión sólo podrá hacerse una vez 
al año, salvo que existieren pruebas de cambio substancial en 
las condiciones de incapacidad (Artícuo 32 fr. V). 

Se dispone, igualmente, la obligación en todo tiempo del 
incapacitado, de someterse a los reconocimientos, tratamien
tos y exámenes médicos que determine el Instituto (Articulo 
32 Fr. V, párrafo final). La negativa del incapacitado, opino 
y con ello estoy de acuerdo con el Licenciado Ramos Alva
rez,80 dé lugar a la suspensi(.n y no a la extinción de la pen
sión, salvo que se dé alguna causa extintiva de la misma, co
mo por ejemplo: la comisión de un delito, ya que de acuerdo 
con el Artículo 98 de la Ley del ISSS'fE, las pensiones son 
incaducables e imperceptibles, pero eso no quiere decir que 
no sean suspendibles todo el tiempo que dure la negativa, 
solución admitida en la Ley del Seguro Social en México, 
y como principio general en los sistemas de Seguridad So
cial del mundo.31 

Si estando pensionado por riesgo de trabajo, el ex tra
bajador muere porque se complicó o se agravó su estado de 
salud a consecuencia del riesgo, entonces su pensión íntegra 
la percibirán, durante el año siguiente a su muerte, sus fa
miliares derechohabientes con una reducción del 10% anual 
hasta llegar al 50% de la pensión original (Articulo 34, Fr. 
I). 

Aquí se aprecia el método de la prestación basada en el 
salario ; pero además, con una variabilidad regresiva, que en 
términos de su función de substituir el ingreso perdido o in
terrumpido y dada la progresiva pérdida de la capacidad 
adquistiva del dinero, no debiera caber en un ambiente social 

30 La Seguridad Social en el Derecho. México, 1965. Pág. 256. 
31 Compilación de Normas Internacionales de Seguridad Social, A ISS 

y CISS, México, 1960, 1962; La Seguridad Social en las Américas, 
OIT, Ginebra, 1967. Págs. 25 y 105. 
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como el nuestro, sino al revés precisamente, debía ser progre
sivo al ritmo de los cambios en la economía y no olvide 
que las cuantías mínimas ya comentadas, sólo eso, cuantías 
mínimas. Si algunos pretendieran justificar aquella disminu
ción anual de la comisión, con el crecimiento de los proba
bles huérfanos mencionados hasta la edad legal de trabajar, 
y la posibilidad de que la viuda tenga otro empleo, habrían 
de meditar en el creciente desempleo en México y en la nece
sidad de capacitación, dos problemas graves para la Segu
ridad Social de nuestro tiempo. 

Téngase en cuenta, además, que los pensionados pagan 
de su pensión el sostenimiento de otros ramos de seguro, co
mo el de enfermedad general y maternidad. 

Si el trabajador pensionado muere por causas ajenas a 
la incapacidad permanente, dice la Ley (Artículo 34 Fr. II), 
los derechohabientes recibirán como única prestación el im
porte de 6 meses de la cuota disfrutada por el pensionista. 

Nuevamente la medida de la prestación es el salario, ya 
que él sirvió de base a la pensión. 

Es posible que el trabajador muera a causa de un riesgo 
de trabajo, sin estar pensionado. Entonces los familiares de 
los derechohabientes tendrán derecho a una pensión equiva 
lente al 00% del sueldo o sueldos recibidos por el trabajador, 
disminu·ída 10% anual hasta llegar al 50% de la pensión ori
ginal, como es el caso del pensionado muerto a causa del ries
go de trabajo. (Artículo 33). 

Los familiares de los derechohabientes y su orden de pre
ferencia son : 

1.-Esposa supérstite e hijos menores de 18 años, sin 
distinción. 

2 .-A falta de esposa, la concubina (que hubiera pro
creado con el causante o haya vivido con él 5 años 
anteriores a su mue1·te y si ambos tuvieran libres de 
matrimonio). Si son varias concubinas, ninguna ten
drá derecho. 
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3.-El esposo supérstite si fuere mayor de 55 años, o si 
está incapacitado para trabajar y hubiere dependido 
económicamente de la trabajadora. 

4.-A falta de cónyuge, hijos o concubina, concurren 
los ascendientes (sin distinción) si dependieron eco
nómicamente del trabajador los 5 años anteriores a 
su muerte. 

Todos los beneficiarios tendrán derecho a la pensión por 
partes iguales, y la pérdida del derecho de uno, acrecienta 
proporcionalmente la de los otros (Artículo 89). 

Los hijos, el cónyuge y la divorciada, seguirán disfru
tando de la pensión en los términos comentados a propósito 
del estudio de los sujetos individuales de la Ley, y sólo fal
taría agregar respecto a la cónyuge o a la divorciada, que 
haga vida honesta y no contraiga nuevas nupcias o entre en 
concubinato, previa resolución judicial, para que como conse
cuencia de él'lo se extinga su pensión (Artículo 91 y 92 en 
armonía con el 35). 

2.-Por riesgos no del trabajo y por maternidad 

De los artículos 22 al 28 se regulan en la Ley los segu
ros de enfermedades no profesionales y de maternidad, con 
las prestaciones que a continuación se mencionan: 

En caso de enfermedad no profesional, el trabajador y 
el pensionista recibirán: 

!.-Prestaciones en especie: Asistencia farmacéutica (pe
ro no prótesis ni aparatos de ortopedia, como en los riesgos 
de trabajo). 

2.-Prestaciones en servicio : Asistencia médica y qui
rúrgico y hospitalización necesarios desde el comienzo de la 
enfermedad durante el plazo máximo de 32 semanas, para 
la misma enfermedad. Si es enfermedad ambulante, la mis
ma enfermedad se tratará hasta su curación. 

3.-Prestaciones en dinero: Sueldo íntegro hasta por 15 
días y medio sueldo hasta p_or otros 15 días, p_agados P.or laJ 
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entidad u organismo público (Art. 111 Fr. I de la Ley Fede
ral de los Trabajadores del Estado) y después y hasta com
pletar 52 semanas, un subsidio pagado por el Instituto equi
valente al medio sueldo, ésto cuando el trabajador tenga me
nos de un año de servicios. 

Si tiene de uno a 5 años, será sueldo íntegro por 30 días 
más otros 30 días con medio sueldo y luego el subsidio equi
valente al medio sueldo mencionado en el párrafo anterior. 

Si tiene de 5 a 10 años de antigüedad, será el sueldo ín
tegro por 45 días y medio sueldo por otros 45 ; después el 
subsidio en las mismas condiciones ya explicadas. 

Si tiene 10 años o más de servicios, el sueldo íntegro será 
de 60 días y 60 más de medio sueldo; después el subsidio ya 
citado. , 1 ., ! 

Cabe citarse el acuerdo del Ejecutivo Federal que con
cede un año con sueldo íntegro si la enfermedad es tubercu
losis. 

Los pensionistas, y en vista de que no hay disposición 
expresa en la Ley del ISSSTE, seguirán recibiendo su )Jen
sión sin reducción alguna. La Ley Federal de los Trabajado
res del Estado prevé que esos sueldos o medios sueldos co
rresponden a licencias concedidas por una sola vez en un año 
y su antigüedad sea ininterrumpida o con intervalo no mayor 
de 6 meses. 

En otro Capítulo se hablará de los familiares derecho
habientes. 

Nuevamente se establece la prestación con el método que 
toma como base el salario; al principio y con los plazos seña
lados, la prestación es plena, y luego la variabilidad es pro
porcional al salario en un 50%, esto es, la prestación es limi
tada en cuanto a su monto y, además, variada automática
mente al vencerse cada plazo. 

Como se trata del trabajador, ésto concuerda con un 
principio de la Seguridad Social, el de la elegibilidad mínima 
(lesa elegibility), que consiste en recibir prestaciones que no 
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equivalgan a los salarios que reciben los ocupados, para des
alentar la intención de producirse el riesgo y de aprovechar 
rnalévolamente el beneficio.32 Pero, ¿hasta qué punto esa re
ducción del 50% satiface las necesidades de ingreso que pre .. 
tende suplir, como función de Seguridad Social?. 

Es cierto que el patrón no soporta en países como el 
nuestro y como regla general, el total del salario de un hom
bre que por enfermedad no produce; es más, apenas en la 
Ley Federal del Trabajo del lo. de Mayo de 1970, Artículo 
54, aparece un despunte de responsabilidad patronal por en
fermedad no profesional (por riesgo no del trabajo). Pero 
el sistema que implica y en que consiste la Seguridad Social, 
es una responsabilidad colectiva por ciertos riesgos de sus 
miembros, y hay que. considerar que en última instancia y al 
través de las aportaciones del estado, todo el pueblo de Mé
xico paga la Seguridad Social, lo mismo del régimen del 
ISSSTE como de los otros regímenes. Tal vez sea hora de 
pensar en una elevación de esas prestaciones: La comunidad 
en los riesgos debe dar comunidad en las prestaciones. 

Finalmente, la Hospitalización lleva consigo la posibili
dad, de que no sea el trabajador sino sus familiares derecho
habientes, quienes reciban el subsidio; pero éste se suspende
rá por disposición, en este caso expresa (Artículo 25), por la 
negativa del enfermo a hospitalizarse o a continuar el trata
miento. 

La mujer trabajadora, tiene derecho por su maternidad a 

1.-Prestaciones en especie: ayuda para la lactancia 
cuando está incapacitada para amamantar a sus hijos, hasta 
por seis meses, que se entregará a la madre (o a falta de és
ta a la persona encargada de amamantar al hijo). Una ca
nastilla de maternidad al nacer el hijo, cuyo costo será de
terminado periódicamente por el Instituto. 

32 Queen, Stuart A. La Evolución de la Seguridad Social principalmen
te en Inglaterra y los Estados Unidos de Norteamérica, U.S. México, 
1964. Págs. 107; O.I.T. Norma Mínima de la Seguridad Social. Gin.e
bra, 1950; Bum Eveline M. Op. cit. 
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2.-Prestaciones en serv1c10: Asistencia obstétrica nece
saria a partir del día en que el Instituto certifique el estado 
de embarazo. 

3.-Prestaciones en dinero: El salario integro por un 
mes antes del parto y 2 meses después de él, para cuyo efec
to el certificado médico determinará la fecha probable del 
parto. 

Es de hacerse notar que se está generalizando la costum
bre de conceder 3 meses corridos desde el mes anterior a la 
fecha probable del parto, aunque sea en otra fecha o técnica
mente no haya parto o muera el producto. 

Este salario se paga por la licencia de no trabajar que 
disfrutará durante ese tiempo la trabajadora. 

Es el salario el que sirve de base para la determinación 
del beneficio. Pero además, se combina con un requisito para 
calificar en ese seguro: que hayan mantenido vigentes los de
rechos de la trabajadora durante los seis meses anteriores al 
parto. Ese es pues su tiempo de espera y es una modificación 
posible a una conquista del Derecho del Trnbajo en general, 
a no limitar o a condicionar ese derecho por maternidad de 
la mujer trabajadora. 

3.-Por jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

La jubilación consiste en dispensar por razón del tiempo 
de servicios prestados, de los trabajos que incumben a la per
sona que se ha hecho acreedora a ese mérito, como una cele
bración de ese hecho. 

La vejez y la invalidez, en cambio denotan la causa por 
la que un trabajador se retira del servicio activo. 

Esta diferencia no ha sido suficientemente aclarada en 
muchos regímenes de Seguridad Social, al grado que general
mente las hipótesis de jubilación, se confunden con las de ve
jez y aún éstas con la de invalidez. 

La jubilación es optativa y no obligatoria en la Ley del 
ISSSTE y ésa es la regla en el ambiente mexicano, excepto 
puede pensarse, respecto de los Ministros de la Suprema Cor~ 
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te de Justicia de la Nación por <:!Umplir 70 años de edad. 

Se tiene derecho a la jubilación en la Ley del IS SS TE, 
por 30 años de servicios (y los mismos de cotización), sin 
importar la edad. 

La jubilación tiene como prestación el 100% del "suel
do regulador", que es el promedio de los sueldos disfrutados 
en los 5 años inmediatos anteriores a la fecha del acuerdo 
por el que se conceda (Artículo 79). 

La técnica que se siguió para determinar la prestación 
es la fundada en el salario promedio~ ciertamente, pero sa
lario al fin. 

Hay una tendencia de los trabajadores del Estado a ob· 
tener el 100% del salario que se está percibiendo al jubilar
se, o bien el 100 % del salario más alto en los últimos 5 años, 
y parece que esto último puede ser más justo. Pero está por 
verse esa modificación legal. 

Como una curiosidad se menciona que podrían servir de 
cuenta para los años de servicios prestados, aquellos anterio
res al lo. de Octubre de 1925 fecha de instauración de las 
Pensiones Civiles, aunque no se haya cotizado sobre ellos, por 
la lógica razón de que no había sido establecido el régimen 
proteccionista. Pero después sí. 

Si el tener derecho a la jubilación no se hubieren cubier
to cuotas, por razón natural también éstas deberían descon
tarse, y, aunque debiera distinguirse si es por omisión o no 
del Instituto o de la antigua Dirección de Pensiones, todas 
las cuotas debidas causan en la práctica, un interés como 
cualquier capital insoluto, y a veces el interés es muy supe
rior a las cuotas ; pero ninguna regulación legal hay sobre 
eso. 

Por lo que hace a la invalidez, como riesgo social, es de
cir, como heho interruptor del salario, ésta debe prevenir de 
causas ajenas al desempeño del trabajo y siempre que no 
hubiese contribuído al Instituto cuando menos 15 años (Ar
tículo 82), pues de otra manera sería una consecuencia de un 
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riesgo de trabajo. 

La invalidez, para los efectos de la Ley que se comenta, 
debe consistir en un estado de inhabilitación física o mental 
que no sea intencional, ni originado por algún delito del tra
bajador, ni anterior a la fecha del nombramiento del mismo 
(Artículo 82, y 83 a contrario sensu). La invalidez que pro
venga de esas eximentes de pensión, no obstante ello no des
protege al trabajador, como se verá más adelante al hablar 
de la indemización global (Artículo 95). 

La invalidez da derecho a una prestación en dinero con
sistente en una pensión mensual, por el porcentaje de sala
rio regular fijado en una tabla según los años de servicios 
(Artículos 77 y 78). 

Persiste como método de prestaciones el basado en el sa
lario. 

Debe mediar solicitud del interesado y dictamen pericial 
del Instituto; pero si el afectado no está de acuerdo, se se
guirá el procedimiento de terna y dictamen definitivo del ele
gido, como se habló respecto de la inconformidad con el dic
tamen por la incapacidad de riesgo del trabajo (Art. 84). 

Es similar su obligación a someterse al tratamiento o 
reconocimiento médico que ordena el Instituto, en caso de 
negativa, se suspenderá el trámite o la pensión (Artículo 85) 
como también se suspenderán cuando el pensionista esté 
desempeñando un empleo o cargo remunerado en una canti
dad u organismo comprendido en el régimen del ISSSTE 
.(Art. 86). 

Sería revocada la pens10n y el trabajador restituído a 
su cargo o empleo cuando cese la invalidez y esté apto para 
desempeñar alguno, aunque sea otro distinto del original, 
siempre y cuando goce de un sueldo y categoría equivalentes. 
La pensión subsistiría si no se cumple la obligación de reins
talarlo por y a cargo de la entidad u organismo público co
rrespondiente (Art. 81). 

La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio 
.(de otra manera estaría considerada como consecuencia de 
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riesgo de trabajo), o bien de un pensionado por vejez o in
validez, da derecho a prestaciones en dinero consistentes en 
pensiones de viudez, y de orfandad o de pensión a los ascen
dientes . 

En este caso, como en los anteriores el derecho nace a 
partir del día siguiente al de realización del riesgo social. 

La pensión equivaldrá a la pensión de vejez, repartida 
en partes iguales a los familiares derechohabientes como ya 
quedó explicado y en ese grado de preferencia al 100% si el 
trabajador fue quien murió, o al 80% si era jubilado y pen
sionista, y en ambos casos por el primer año, pues en los si
guientes se irá reduciendo al 10% anual hasta llegar al 50% 
del monto original (Art. 90). 

Son válidos los comentarios respecto a los hijos, viuda, 
concubina, y divorciada así como resypecto a la función de 
dichas pensiones, dichos en otra parte de este trabajo. 

Un agregado resulta importante: que se derogan las re
gl~s civiles respecto a ausencia de persona, en este caso de 
pensionista, pues la ley dispone que si no se tienen noticias 
de su paradero en un mes, los familiares derechohabientes 
entran al disfrute de la pensión, con el acreditamiento de la 
ausencia y del parentesco, recuperando el pensionista su de
recho a recibir directamente la pensión y las diferencias en
tre lo que a él corresponde y lo recibido por sus familiares, 
a reserva de hacer definitiva la trasmisión del beneficio si se 
comprueba la muerte del pensionista. 

La vejez, en la Ley del ISSSTE, está fijada en los 55 
años de edad, siempre a condición de tener 15 años de servi
cios (Art. 73). 

Puede citarse eso como una conquista en la que jugó un 
papel destacado el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. 

Los años de servicios se cuentan desde el tiempo de in
greso al régimen del ISSSTE, aunque se tengan varios em
pleos, esto es, se cuenta por un solo empleo y por una sola vez. 
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No se considerará el tiempo que haya figurado como mi
litar efectivo o asimilado, cuando se trate de pensiones con 
cargo al patrimonio del Instituto (Art. 74), lo que quiere de
cir, que s·í se tomará en cuenta cuando sean a cargo de la en
tidad u organismo público correspondiente, esto es, del Era
rio Federal, como en los casos de los Veteranos de la Revo
lución. 

Se planteó el problema de cómo contar fracciones de 
año, y a ese respecto el Artículo 75 dice: "Toda fracción de 
más de seis meses de servicios se considerará como año com
pleto, para los efectos del otorgamiento de la pensión". 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, interpretó 
esa norma de manera que sólo tiene aplicación después de 
haber reunido el requisito de 15 años mínimo de servicios Y, . 
15 de contribución, como lo establece el Artículo 73. 

Es el sueldo regulador el que sirve de base para calcular 
la pensión, aplicando los porcentajes de la tabla del Artículo 
'77: 

años de servicios o/o 
15 • • • • 1 •••••••• •• t 1 •••• 40 
16 ........... ' . . . . . . . . . 42.5 
17 ••••••••••• 1 • • • 1 ••••• 45 
18 . . ' .......... • 1 ' • 1 ••• 47.5 

: 
' 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 50 

20 • • • • • 1 ••••• 1. . . . . . ... 52.5 
21 1 •••••••••••• •• 1' •••• 55 
22 • • • • • • • • • • 11 • . . . . . ... 60 
23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 65 
24 • • • • • • • 1 •• ••• • • 1 •• ... 70 
25 • • • 1 ••••••• 1 • . • • t • ... 75 
26 • • • • • • • • • • • 1 • . ....... 80 
27 • • • • • • • 1 •• 1 1 •• . . . . ... 85 
28 . . . . . . . . . . . . . . . . ' . ... 90 
29 • • • • • ' •• 1 • 1 1 •••••• ... 95 

Tiene un mínimun garantizado de $ 12.00 diarios y un 
máximo otorgable de 100% del sueldo regulador aún por apli .. 
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cación concomitante de otras Leyes (Art. 78). Ese mínimo 
fue elevado como el de todas las pensiones, a $ 20.00 diarios. 

Quien haya reunido cuando menos el mínimo de 15 años 
de servicios pero no la edad; podrá dejar en éste la totalidad 
de las aportaciones, a efecto de que al cumplir 55 años de 
edad, se le otorgue la misma pensión a que tuviese derecho, o 
si fallece antes, a sus familiares derechohabientes se les otor
gará la pensión en los términos de la propia Ley (Art. 81); 

Esta última prestación, en realidad corresponde a un 
riesgo social distinto al de vejez, o sea el desempleo cuando 
no ha calificado para otro beneficio. 

Agregaré que además de esa "distinción" de la pensión 
de vejez, o del retiro, el trabajador que quede sin empleo con 
menos de 15 años de servicios, tendrá derecho a las siguien
tes prestaciones: 

1.-Indemnización global, equivalente a: 

a).-El monto total de las cuotas de 6% con que hu
biere contribuído no por el seguro de enferme
dades profesionales y de maternidad, sino las 
demás si tnviese de 1 a 4 años de servicios. 

b).-Dicho monto total, más un mes de su último 
sueldo básico si tuviere de 5 a 9 años de servicios. 

c) .-El mismo monto total, más dos meses de su úl
timo sueldo básico, si tuviere de 10 a 14 años de 
servicios. 

Se ve que todas esas prestaciones siguen el método de 
determinación legal según el salario y relativamente, según 
las cuotas aportadas. 

Esta indemnización global podrá retenerse o descontarse 
en la parte proporcional que arroje algún adeudo pendiente 
con el Instituto o con la entidad u organismo público respec
tivo, como monto de su responsabilidad, de la pensión que 
correspondiere a sus familiares sólo podrá descontarse lo 
que adeudare al Instituto. 
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Si el trabajador reingresa al serv1c10 y quisiera que se 
le compute para los efectos de la Ley, reintegrará la indem
nización global recibida en un plazo prudente que fije el Ins
tituto más el 6% de interés anual. Si fallece antes de ejer
cer ese derecho o de solventar el adeudo sus familiares de
rechohabientes podrán optar por el pago de la indemnización 
global o por cubrir el saldo adeudado para disfrutar de la 
pensión que proceda (Artículo 95 a 97). 

2.-Prestaciones por enf emedades no profesionales y 
maternidad, por dos meses que sigan a la fecha de baja del 
servicio,· siempre que haya prestado servicios ininterrumpidos 
cuando menos durante 6 meses anteriores a la cancelación 
de su relación de trabajo (Art. 28). 
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CAPITULO 111 

TECNICAS DE PRESTACIONES POR CARGAS 
SOCIALES 

1 . ..:....Por habitación. 

2.-Por matrimonio, por nacimiento, por otros 
hechos de la infancia y por funeral. 

3.-Por abastos para el hogar. 

4.-Por otros problemas de gasto. 



.__. - •• --- - H • ,_: _,', 

CAPITULO III 

TECNICAS DE PRESTACIONES POR CARGAS 
SOCIALES 

1.-Por habitación. 

La escasez de vivienda, la baja capacidad adquisitiva o 
crediticia, el número del núcleo familiar, el índice de habita
ción por persona, su influjo en la productividad, etc., verda
deramente colocan en México a la habitación como una nece
sidad de gasto al amparo de la Seguridad Social,33 esto es, un 
riesgo social. 

Esta necesidad está atendida por la Ley del ISSSTE, de 
dos maneras: 1) Servicio habitacional directo y 2) Crédito 
para la vivienda. Este crédito puede darse por adquisiciones 
del ISSSTE para su reventa a los trabajadores y pensionis
tas, o bien un hipotecario que apoye la operación hecha por 
éstos directamente. 

El servicio habitacional directo es generalmente hecho a 
través de arrendamiento de Departamentos en edificios "Mul
tifamiliares" o Centros Urbanos como les llama oficialmente 
el Instituto, que han proliferado en la República, con Regla
mentos que tienen por finalidad la ocupación de las habita
ciones por los trabajadores y pensionistas y su familia, y me-

33 Carrillo Flores, Angel. La Vivienda Rural como necesidad conse
cuente de la Seguridad Social, ns, UNAM, México, 1964. Pág. 329. 
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diante una venta menor a la del mercado, ayudar al gasto. 

La adquisición del ISSSTE para su reventa, de terrenos 
casas para uso de los trabajadores o pensionistas (o para 
servicios sociales de éstos), da la facilidad de venta a plazos 
con inmediata posesión del inmueble y por mitad de honora
rios notariado por el otorgamiento de escrituras más la exen
ción de impuestos o derechos federales, del Departamento y 
Territorios Federales, hasta $ 100,000.00 y durante la insolu
ción del crédito, a menos que desvirtúe su fin. El plazo má
ximo de pago serían 15 años. 

Si el trabajador o pensionista no puede continuar pa
gando después de haberlo hecho por 5 años, recibirá el re
manente del precio del inmueble para la subasta del mismo 
que haga el ISSSTE. Si la imposibilidad de pago sé presenta 
dentro de los primeros 5 años, se rescindirá la compraventa .o 
la promesa de venta y sólo se cobraría la renta que en el mis
mo contrato se haya fijado, devolviéndose la diferencia (Ar
tículos 44, .45 Y. 46). 

Con iguales facilidades se otorgarán los préstamos hipo
tecarios, aclarando, además, que éstos podrán ser destinados 
a la adquisición directa por los trabajadores de terrenos, de 
casas, para construcción de éstas, o para efectuar reparacio
nes o mejoras o para redimir gravámenes. 

Los préstamos se sujetarán en cuanto a su alcance, a 
una tabla según el sueldo básico y que las amortizaciones no 
rebasen el 50% de ese sueldo, sólo que el trabajador demues
tre tener otros ingresos; pero en todo caso el préstamo má
ximo será de cien mil pesos y no excederá del 85 % del valor 
del inmueble, salvo garantías adicionales. 

Estos préstamos causan 9% anual de intereses. También 
se constituirá un fondo especial para saldar los créditos hi
potecarios a la muerte del trabajador (o pensionistas), fon
do al que aportarán los interesados. 

Habrá un plazo de espera hasta de 6 meses para los ca
sos en los que los trabajadores, por haber causado baja en 
los servicios u otra causa grave, no puedan abonar sus pagos, 
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para reanudar los pagos, y el adeudo del plazo de espera lo 
pagará en el tiempo y condiciones que fije la Junta Directiva 
(Artículos 47 a 54). 

Aquí la técnica de prestaciones es la basada en el sala-
i·io. 

2.-Por matrimonio, por nacimiento, por ot,,os hechos de la 
infancia y por funeral. 

La Ley del ISSSTE sólo contempla una ayuda para el 
matrimonio para los casos de viudas o concubinas del traba
jador o pensionista (sea por riesgo del trabajo, sea por causa 
ajena), consiste en el importe de seis meses de pensión que 
hubiere disfrutado alguna de ellas (Artículos 35 y 92). 

Otra vez la técnica de la prestación atiende al salario, 
nivel de ingreso o de vida anterior. 

El nacimiento del hijo de un trabajador o pensionista, 
da lugar a prestaciones en servicio, como asistencia médica 
y quirúrgica, y prestaciones en especie, como la ayuda para 
la lactancia y la canastilla de maternidad. La prestación en 
dinero sólo corresponde a la madre trabajadora, de lo que se 
habló en el ramo de maternidad. 

En tanto que la asistencia médica y quirúrgica y la ayu
da para la lactancia, deben responder a una técnica de nece
sidad real, la canastilla está pensada según una necesidad 
media supuesta, juzgada y fijada por la Junta Directiva. Ad
viértase en qué pequeña escala se usa esta técnica. 

La Ley del ISSSTE, que justamente con la de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, es de las más avanzadas, no 
tiene, eso no obstante, un régimen, asignaciones familiares 
específicas como pago en dinero al nacimiento de un hijo, o 
del segundo como en otros sistemas como el inglés,34 o el es-

34 Social Security, in Britain, Londres, 1963, edición del Gobierno In
glés. Pág. 142. 
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pañol M ni de los sucesivos, tal vez porque no ha sido consi
derada esa contingencia como un hecho que grava el gasto 
familiar, por separado de las contingencias que recaen sobre 
el ingreso, ya que aparece como un apéndice de un riesgo 
social, como la maternidad de la mujer trabajadora y excep
cionalmente como una "carga social", en la terminología de 
este trabajo, en la maternidad de la cónyuge o compañe;ra, o 
viuda. 

Este comentario, respecto a la ubicación y tratamiento 
de la contingencia, podría decirse que es válido relativamen
te, también de las "cargas" que en este Capitulo se examinan. 

Abundando en ello, el servicio de guardería que podría 
haberse referido a la necesidad de atención infantil cuando 
se trabaje, o bien a los casos en que el o los responsables 
de los infantes tienen que ser hospitalizados o transferidos 
de lugarªº queda involucrado en un rubro muy general de 
"prestaciones sociales" (Capítulo V) en el Articulo 41, en 
cuanto dice que: "la proporción y formación social y cultu
ral de los trabajadores y de sus familiares derechohabientes, 
se realizará mediante el establecimiento de. . . guarderías y 
estancias infantiles ... " 

Insisto mucho en ésto porque creo que es en esta etapa 
de la vida humana en que se prepara el porvenir de la patria, 
se prepara a cada hombre y a cada mujer del futuro, es de
cir, a cada trabajador, a cada gobernante, a cada hombre 
productivo y positivo, tanto más que nuestra sociedad occi-

35 Segu.ridad Social de los Empleados Públicos. Madrid, 1960, de Ma
nuel Alonso Olea. Pág. 56. 

36 La Seguridad Social en el Derecho. México, 1965, de Osear G. Ra
mos Alvarez, Pág. 90, quien ahí dice: ... "No sólo el trabajo sino 
también la enfermedad, la gravidez, la muerte, la falta de persona 
o familiar competente, la capacitación impide a los padres o parientes 
atender cumplidamente a los hijos. Es una contingencia agudizada 
por el tráfago de la vida moderna"'!, A ella puede oponerse una 
cadena de servicios: casas o secciones de cuna, guarderías, hogares 
temporales, hogares substitutos, Jardines de Niiios, Escuelas Prima
rias y hasta pago de sirvientes o ayas como en Inglaterra". 
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dental y quizás todo el mundo, está organizando para produ
cir. Pero no lo digo tanto por eso, sino por la perfectibilidad 
y armónico desarrollo del hombre, cuyas bases se construyen 
en la infancia. 

Para concluir este apartado, me referiré al funeral. 

Dice el Artículo 94: "Cuando fallezca un pensionista, 
el Instituto o la Pagaduría que viniere cubriendo la pensión, 
entregará a sus deudos o a las personas que se hubieren he
cho cargo de la inhumación, el importe de sesenta días de 
pensión por concepto de gasto de funerales sin más trámite 
que la presentación del certificado de defunción y la constancia 
de los gastos de sepelio". 

Si no existieren parientes o personas que se encarguen 
de la inhumación, el Instituto lo hará, o en su caso el paga
dor correspondinte, quien se limitará al importe de la cuota 
señalada en el párrafo anterior y a reserva de que el propio 
Instituto le reembolse los gastos". 

Llama la atención que no hay disposición alguna cuan
do muere el trabajador y no el pensionista, como sí lo hay en 
otras leyes mexicanas de Seguridad Social, por cierto con 
una prestación muy superior. 

Esto parece explicarse porque en el pl'esupuesto de Egre
sos de la Federación, existe una partida por "pago de mar
cha", y que es equivalente a 4 meses de sueldo del trabaja
dor fallecido, para gastos de funeral ex post facto, con cargo 
a cada entidad u organismo público respectivo, y que se cu
bre a los familiares derechohabientes que acrediten el gasto 
de funeral. · · 

Vale la pena comentar igualmente, que el ISSSTE, da en 
el Distrito Federal, servicio de "Velatorio", con una construc
ción muy moderna a la que acompañe a la par que un espí
ritu respetuoso, el de disminuir la depresión que esos sucesos 
causan. El' servicio de velatorio a precio reducidísimo compa
rado con el del "mercado" (patéticamente negro), tiene tam
bien servicio de venta de ataúdes a precio de costo, y, de en
tierro, igualmente a precio de costo, con lo que las deudas 
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pueden lograr un sepelio decoroso desde $ 550.00. 

Se dice que este servicio es autofinanciable si se utiliza
ra masivamente y no en tan pequeña escala como hasta aho
¡ra. Los costos de mantenimiento del servicio se distribuirían 
entre todos los solicitadores de él y quizá se obtuviera una 
reducción proporcional ya que el fin no es obtener ganancias, 
sino atender una contingencia de gasto. 

Ello parece factible si el servicio se ofreciera a toda la po
blación aunque no estuviera dentro del régimen del ISSSTE, 
como respecto a funerales lo hace el Departamento del Dis
trito Federal ,o como respecto a otros servicios lo hace ya el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, porque ello no aumen
te actualmente los ramos que atiende, ni el costo de su man
tenimiento. 

Por lo que hace a la técnica empleada para determinar 
la prestación del funeral, claramente se ve . que es de la nece
sidad media o supuesta, en forma de un mínimo garantizado, 
2 meses de pensión. 

La misma Ley permite que esa prestación funcione co
mo reembolso del gasto de funeral, bien a los deudos del fa
llecido, bien a la autoridad o funcionario que se hubiere en
cargado del sepelio. 

En cuanto al servicio de "Velatorio" que lleva implícito 
el de inhumación, la técnica no es de seguro, sino de servicio 
público, y se siguió la del beneficio fijo y uniforme (dentro 
del que se supone una necesidad media), para todo el solici
tante del servicio y siempre que sea de un régimen. Por cier
to que parte del gasto que erogue, en él puede ser reembolso 
con el pago en dinero previsto como prestación para la muer
te de un pensionista. 

3.-Por abastos para el liogar. 

Es éste uno de los renglones de gasto más urgentes de 
la familia y que está en relación con la capacidad de consumo. 

En el régimen militar de Seguridad Social en México no 
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en el del ISSSTE (y por cierto ni en los contratos colectivos 
de trabajo del régimen general), existen prestaciones tales 
como "haber adicional para alimentación", servicio de lavan
dera, planchado, costura, peluquería y baños, entre otros que 
no son comunes encontrar. 

Dice el articulo 42 de la Ley del ISSSTE: "Para facili
tar a los trabajadores, pensionistas y familiares derechoha
bientes la adquisición a precios económicos de alimentos, ro
pa, y artículos para el hogar, señalados en un cuadro básico 
que establece el Reglamento respectivo, el Instituto promo
verá el establecimiento de almacenes y tiendas". 

Y el 43: "Para la elaboración de los programas y ejecu
ción de las promociones tendientes a elevar niveles de vida 
de los trabajadores, el Instituto deberá realizar los estudios 
y practicar las investigaciones necesarias a fin de determi
nar las condiciones económicas y sociales de los trabajadores 
y de sus familias". 

En cumplimiento de esas normas y de otras relativas, el 
ISSSTE ha establecido tiendas, con precios inferiores a los 
del mercado, de alimentos, ropa y muy variados artículos pa
ra el hogar, inclusive hasta de servicio de compra de automó
viles a 2 o 3 años de plazo, tiendas que van absorbiendo las 
que para sus trabajadores y pensionistas inauguraron las 
Secretarías y Departamentos de Estado. 

En el sector de gasto por medicamentos aunque se su
pone que el trabajador o pensionista del Estado los recibe 
del ISSSTE como parte de un Seguro de enfermedad o de ma
ternidad, se da el caso de que la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia ofrece a todos los servidores del Estado en far
macias específicas, medicinas con descuento algunas hasta 
de 55% de los precios de mercado. Esto puede explicarse 
porque parte de los trabajadores del Estado no están incor
porados al régimen del ISSSTE y por consecuencia no re
ciben el beneficio consiguiente. Pero es difícil explicarlo en 
cuanto al número de componentes identificados en dichas 
farmacias, es muy elevado y abraza también a los del régi
men del ISSSTE, lo que puede explicar una insuficiencia o 
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ineficiencia del cuadro básico de medicamentos, del servicio 
médico, o bien de la desconfianza o ineficiencia del servicio 
médico del ISSSTE. 

En términos generales, hay confianza absoluta en su aten
ción hospitalaria; pero se dice que baja de nivel los servicios 
de consulta externa. 

4. -Por otros problemas de gasto. 

Una de las contingencias contemplada, además, por la 
ley del ISSSTE, es la enfermedad de las familias a cargo del 
trabajador o pensionista. 

Dice el Artículo 23 que también tienen derecho a las 
prestaciones en especie (medicinas) y en servicio (asistencia 
médica y quirúrgica y hospitalaria) del Seguro de enferme
dades generales y de maternidad los familiares del trabaja
dor o del pensionista, siguientes : 

I.-La esposa o a falta de ésta, la mujer con quien ha 
vivido como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la 
enfermedad o con la que tiene hijos, siempre que ambos per
manezcan libres de matrimonio. Si el trabajador o pensio
nista tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá dere
cho a recibir la prestación. 

II.-Los hijos menores de 18 años. 

III.-El padre y la madre. 

Todos ellos si reunieren estos requisitos: 

1.-Que dependan económicamente del trabajador o del 
pensionista. 

2.-Que el trabajador o el pensionista tenga derecho a 
esas mismas prestaciones. 

3.-Que las citadas familias no tengan por si mismos, 
derechos propios a las prestaciones otorgadas por la Ley. 

La cuota del Seguro de enfermedades no profesionales 
y de maternidad, para pensionistas y derechohabientes, se 
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cubriría asf: 

I.-4 % a cargo del pensionista, sobre la pensión que 
disfrute. 

II.-20% de la misma pensión a cargo de la entidad u 
organismo público. 

III.-2 % de la pensión a cargo del Instituto. 

En el caso de que se trate de pensiones primarias, el pa
go de la cuota del 8% será por partes iguales entre el Ins
tituto y la entidad u organismo público correspondiente. 

Para subsanar lo que puede presumirse como una nece
sidad de gasto urgente, la Ley previó el servicio de présta
mos a corto plazo, que son mutuos con interés máximo del· 
9% anual, con garantía quirográfica, por un plazo máximo 
de 36 quincenas y por un monto de 4 a 6 meses de sueldo, se
gún el caso. 

Esa prestación es un derecho de los trabajadores de ba
se (todo el que no sea de confianza), y limitadamente de los 
trabajadores de confianza (de funciones o cargos especifica
dos en la Ley Federal de los Trabajadores del Estado). 

Como requisito para obtener el préstamo, está el que ha
ya cotizado cuando menos 6 meses y que otorgue garantías 
por el total de sus aportaciones (éstas son las relativas al 
6% del sueldo). 

Si las aportaciones son iguales o mayores al monto del 
préstamo solicitado, éste autorizaría hasta por 6 meses del 
salario. Si no lo es, se autorizará hasta por 4 meses. 

En lo que el préstamo exceda de las aportaciones, se ga
rantizaría con un fondo especial que constituyen los intere
sados mediante el pago de primas, en los términos que fija 
la Junta Directiva. 

El monto del préstamo lo constituirá el capital y los in
tereses calculados durante el plazo del mismo. 

Los abonos al préstamo no deberán, sumado a cualquier 
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otro adeudo al Xnstiuto, exceder del 50% de los sueldos del 
interesado, esto en partidas quincenales iguales. 

La Junta Directiva puede autorizar los mismos, un mon
to mayor que un plazo mayor a las máximas fijadas y, lo 
que en la realidad sucede, es que la Junta Dh·ectiva dicta 
acuerdos generales, que se encarga de adecuar a cada caso 
concreto, el Subdirector de Prestaciones Económicas o el Je
fe del Departamento de Prestaciones a Corto Plazo, quienes 
los autorizan, se entiende que con fundamento en los acuer
dos de la Junta (Articulos del 55 al 60). 

La renovac;ión de un préstamo (documentado en un pa
garé, razón por la que en el lenguaje burocrático se habla de 
"renovar el pagaré"), puede hacerse si se ha abonado la cuar
ta parte del préstamo y ha transcurrido esa parte del plazo, 
amén de pagar la prima de renovación fijada por la misma 
Junta. (Artículo 61). 

El fondo de garantía responderá por los préstamos a cor
to plazo o sus saldos que no fueren cubiertos después de un 
año de su vencimiento; pero eso no releva a sus deudores de 
pagarlos, teniendo el Instituto la facultad de recobro, con el 
deber de abonar al Fondo lo que recupere (Artículo 62). 

Es de sobra conocido en el ambiente el volumen de di
nero que el ISSSTE otorga en mutuo, los días que proceden 
o suceden a los de vacaciones, sin que ello no quiera decir 
que otros gastos inaplazables no pueden satisfacerse gracias 
a los préstamos aludidos. Pero ahí va mucho de previsión 
personal para manejar esa posibilidad de pedir prestado 
cuando menos 3 veces al año, y la fama que corre de que el 
empleado público, por sus bajos salarios, está siempre endeu
dado. 

No se ven posibilidades de que el interés del 9.% anual 
disminuya, ni que se deje de pagar la prima de renovación 
ni el fondo de garantía. 

Ahora bien, la técnica de prestación empleada, es la que 
se basa en los salarios, y si se toma en cuenta el periodo de 
cotización mínima, no es para dar la medida del bene:f.,iciot 
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sino como un i·equisito para calificar, si bien se mezcla con 
la técnica de cotización para fijar en 4, en 6 o en más meses 
de salario el importe del préstamo; por lo que :f.Unalmente 
el salario es el que da la medida del préstamo. 

El préstamo a los· pensionistas puede ser hasta de 3 me· 
ses de pensión y a pagar en 6 meses, según acuerdo de la ci. 
tada Junta. 
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CAPITULO IV 

TECNICAS DE PRESTACIONES POR OTRAS 
CONTINGENCIAS SOCIALES 

1.-Por ignorancia o subcapacitación 

2.-Por insociabilidad. 

3.-Por otras formas de contingencias cubiertas. 
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CAPITULO IV 

TECNICAS DE PRESTACIONES POR OTRAS 
CONTINGENCIAS SOCIALES 

1. -Por ignoracia o subcapacitación. 

La ignorancia, se dice, es la causa de muchísimos pro
blemas sociales. 

Son muchos los factores que contr~buyen a ella, por 
ejemplo: La lejanía o proximidad a los grupos más civiliza
dos; la dificultad de la comunicación de los conocimientos; 
la mala salud, los escasos recursos, la organización de la fa
milia, las tradiciones del grupo, etc. 

Sus efectos se notan en muchos ámbitos de la vida: Di
ficil acceso a un trabajo, o a la diversificación del trabajo; 
la propensión a los accidentes; las inhibiciones del carácter, 
la persistencia de ideas fijas, el oscurecimiento de criterio, la 
poca expansión de la personalidad a grupos secundarios o 

. terciarios. 35 

Ahora bien, dentro del marco constitucional mexicano, 
la educación es una tarea del Estado; vista desde un punto 
de vista muy general, es también el mayor medio de preven
ción de las contingencias. 

El Estado Mexicano se ocupa de varios niveles educati
vos; desde el Kindergarten hasta la Universidad, directa .. 
mente, por organismos descentralizados, o bien por colabora-

37 Ramos Alvarez, Osear G. Idem. Pág. 88. 
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ción de los particulares. 

Colaboran en este vasto plan, los gobiernos de los Esta
dos, algunos Sindicatos y algunas Federaciones Deportivas, 
por lo que hace a la educación física. 

Algunas Secretarías y Departamentos de Estado, man
tienen Clubes Sociales y Deportivos para sus trabajadores 
y sus familiares, sin que se haya generalizado ese servicio. 

Ahora bien, por lo que hace a la subcapacitación ocupa
cional puede decirse que es un hecho que cada día está de
mostrado que el desconocimiento del trabajo o de los instru
mentos o herramientas del trabajo, aumentan los costos, los 
accidentes y enfermedades profesionales, disminuye las opor
tunidades de ascenso y de calificación y hasta origina despi
dos justificados, con la cadena de males sociales que todo 
ello lleva consigo. Es más, ni los trabajadores ni a quienes sir
ven, han reconocido con toda amplitud su parte de respon-. 
sabilidad en este problema social. 

En el panorama nacional, acerca de la orientación ocu
pacional existen pocos ejemplos: Los Centros de Capacita
ción para el trabajo agrícola y para el trabajo industrial; los 
Centros Juveniles de Seguridad Social y el Servicio Nacional 
de Adiestramiento rápido de la mano de obra; los Centros de 
Seguridad Social para el Bienestar Familiar y el Centro Na
cional de Productividad, ninguno de los cuales está dentro 
del régimen del ISSSTE. 

La cuestión, enfocada a los Servidores del Estado, está 
como sigue: 

Las Secretarías y Departamentos de Estado y los Orga
nismos incorporados al sistema de la Ley Federal de los Tra
bajadores del Estado, sostiene por lo regular su propio es
tablecimiento, institución, academia, escuela, etc., todos pri
mordialmente dedicados a ofrecer capacitación a sus trabajado
res y en algunos casos carreras profesionales o subprofesio
nales, como la Academia de Capacitación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que otorga el Título de Conta
dor Fiscal, o la Escuela de Trabajo Social del Instituto 
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Técnico Administrativo del Trabajo, de la Secretaría del Ra
mo, que otorga el Título de Trabajador Social. Este servicio 
generalmente alcanza a los familiares de los trabajadores y 
en la mayoría de los casos tiene como base una preparación 
a nivel secretaria! y gratuito. 

Hay casos que pueden referirse pr(incipalmente a los 
trabajadores del' ramo, como sucede en la Escuela Normal 
Superior o la Escuela Normal de Especialización, respecto 
a los maestros de la Secretaría de Educación Pública; pero 
finalmente resultan ofrecidos a toda la población. 

Estas entidades y organismos públicos actúan así, en 
cumplimiento de la obligación de contribuir al sostenimiento 
de escuelas de Administración Pública, que les impone el Ar
tículo 123, Apartado B, Fracciones VII y XIII, Constitucio
nal, y el 43 fracción VI inciso f), de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

La obligación antes dicha, no ha podido unificarse den
tro de las obligaciones que al ISSSTE le impone el Artículo 
41 de su Ley. 

Apenas el año de 1971 se creó la Subdirección de Asun
tos Culturales, que como ya se dijo, tiene a su cargo el Cen
tro Nacional de Capacitación Administrativa, que tiene por 
finalidad elevar el nivel de eficiencia de los trabajadores del 
Sector Público y que comenzó hace poco tiempo, sólo lo que 
a los trabajadores del ISSSTE se refiere. 

Dice en su parte relativa el Artículo 41 de la Ley del 
ISSSTE: 

"La preparación y formación social y cultural de los tra
bajadores y de sus familiares derechohabientes, se realizará 
mediante el establecimiento de Centro de Capacitación y Ex
tensión Educativa ... y de Campos Deportivos". 

Hasta ahora, en el aspecto deportivo el más famoso es 
el establecimiento de la Secretaría de Hacienda. 

El comentario respecto a la técnica de prestación emplea
da para combatir las contingencias sociales tratadas en este 
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apartado, es que no se puede seguir la basada en el salario, 
ni en la cuotización, por la naturaleza del servicio (que no 
tiene forma de Seguro Social) en que consiste la prestación, 
sino más bien tiene que seguir la de la necesidad y, en este 
sentido, la de la necesidad media o supuesta de capacitación. 

2. -Por insociabilidad. 

Las alteraciones de la personalidad, las inhibiciones y 
prohibiciones del carácter, el predominio del temperamento; 
los prejuicios, las tradiciones, los regionalismos, las reservas 
y opinión pública, actúan como favorecedores de la insocia
bilidad .. Luego los individuos no participan activamente en 
los procesos o relaciones sociales, lo que hoy en día es grave 
por los grandes requerimientos que la vida está imponiendo 
a la solidaridad. 

El propio régimen de Seguridad Social es una obra de 
solidaridad. 

De ahi que la Seguridad Social busque la sociabilización 
de las personas con servicios de promoción social, mejor que 
de prestaciones sociales. 

Estos servicios deben ir acompañados de los medios ma
teriales y técnicos conducentes. 

El Artículo 38 de la Ley del ISSSTE dice: 

"El Instituto en cumplimiento de las fracciones lV y V 
del Articulo So., contando con la cooperación y apoy6 de los 
trabajadores, otorgará prestaciones y realizará promociones 
sociales que mejoren su nivel de vida y el de su familia, me
diante una formación social y cultural adecuada y disponien
do de servicios que satisfagan las necesidades de educación, 
de alimentación y vestido, de descanso y esparcimiento". 

Para los efectos de ese Artículo, la Junta aprobará cada 
año el programa y presupuesto de actividades para atender 
esas prestaciones y las promociones sociales (Artículo 39). 

El Artículo 41 tantas veces citado, dice en su parte re
lativa que esa preparación y formación social y cultural de 
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los trabajadores y de sus familiares derechohabientes, se rea
lizará mediante el establecimiento "Centros vacacionales y 
de campos Deportivos". 

La Dependencia a cargo de la realización de esas activi
dades es la Subdirección de Prestaciones Sociales, por deci
sión de la precitada Junta (Articulo 40). 

Desde antaño, la Dirección de Pensiones Civiles, ahora 
ISSSTE, mantiene hoteles de descanso en algunas partes de 
la República, con servicio de hospedaje y alimentos a muy 
bajo precio, al grado que se encuentran materialmente aba
rrotados y hay que solicitar con anticipación bastante la re
servación de habitaciones, mismas a las que tienen acceso 
también los familiares derechohabientes, tanto de trabajado
res como de pensionistas. 

· ¡ Se sabe que existe la intención del ISSSTE de estable-
cer un gran Centro Vacacional en la Región de Aguas Ter
males del Estado de Hidalgo o del Estado de México tam
bién sólo para los sujetos incorporados a su régimen. 

De otra parte, el ISSSTE ha establecido Centros de Tra
bajo para jubilados o pensionistas, como por ejemplo, de cos
tura y otro tipo de actividad, que reúne a los beneficiarios en 
ciertas formas de relación social, además de otorgarle la 
ventaja de recibir, un precio por la venta de los artículos ahí 
manufacturados, con lo que contribuye al sostenimiento de 
su hogar. 

La verdad sea dicha, en este aspecto lleva un adelanto 
gigantesco el Instituto Mexicano del Seguro Social, con sus 
Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, sus 
Centros Juveniles de Seguridad Social y sus Centros de Ca
pacitación para el Trabajo, con grandes instalaciones de ser
vicios, de campos deportivos, de talleres, de danza, de deco
ración, et., etc., que últimamente no se limitan a los sujetos 
de su régimen, sino que se extienden a toda la población, co
mo una política social altamente positiva, a la que con toda 
seguridad se incorporará también el ISSSTE algún día no 
lejano. 
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Por otra parte, el régimen de la Seguridad Social Mili
tar, también ha establecido varios medios de sociabilización, 
al mismo tiempo que de obtener ingresos, como la formación 
y funcionamiento de colonias pesqueras y de otras activida
des; de hogares para el militar retirado, etc. 

En el sector público y como jubilados, prácticamente es
tán muchos hombres y mujeres valiosos, que están a la es
pera de un mejor aprovechamiento de su experiencia y de 
su tiempo (o de su medio tiempo) 1 para aumentar con activi
dades adecuadas a su situación y remuneradas, el monto de 
sus p~nsiones1 con lo que el país no dejaría de tener a su 
servicio y en la marcha productiva, a quienes le sirvieron en 
la etapa de su vida en que conservaban todo su vigor per
sonal. 

El Artículo 45 de la Ley que se está estudiando, dice: 
"El Instituto estará facultado igualmente para adquirir o 
urbanizar terrenos destinados a formar unidades de habita
ción y servicios sociales, en favor de los trabajadores". 

Dispone por su parte, el Artículo 123 de la Ley que se 
comenta, lo siguiente: "Las reservas se invertirán: fracción II. 
Hasta un 40% en la adquisición, construcción o financia
miento de hospitales, sanatorios, maternidades, dispensarios, 
almacenes, farmacias, laboratorios, casas de reposo, habita
ciones para trabajadores y demás muebles e inmuebles pro
pios para los fines del Instituto". 

Nuevamente la técnica aquí no puede ser otra que la ba
sada en la necesidad. 

3. -Por otras formas de contingencia, cubiertas. 

Una de las contingencias sociales que puede reputarse 
cubierta por la Ley del ISSSTE, aparte de las ya menciona
das, es el concubinato. 

El reconocimiento de ese lazo indudable entre las perso· 
nas, ha cambiado el concepto de familia, para darle lo mis
mo en el Derecho Civil que el Derecho de la Seguridad So
cial, una dignificación y una realidad jurídica que antaño 
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no tenía. 

El amor, que es un sentimiento que por filosofía debía 
unir a los seres humanos, y que en el concubinato asume ras
gos peculiares, tiene un respaldo en la Ley que antes no te
nía, y en honor a ese sentimiento seguramente se otorgaron 
diversas prestaciones e indudablemente se seguirán otorgan
do. 

Debe hacerse notar, no obstante lo anterior, que las pres
taciones respecto al concubinato en la Ley del ISSSTE, no 
están enfocadas directamente a esta contingencia, sino late
ralmente respecto de riesgos y cargas sociales, como han que
dado definidas en el curso de este trabajo. 

Por ejemplo, dice el Artículo 23 de la Ley del ISSSTE: 

"También tendrá derecho a los servicios que señala la 
fracción I del Artículo 22 ·en caso de enfermedad, los fami
liares del trabajador y del pensionista que enseguida se enu
meran: 

I ... ; la mujer con quien ha vivido como si lo fuera du
rante los cinco años anteriores a la enfermedad o con la que 
tuviese hijos, siempre que ambos prmanezcan libres de ma
trimonio. Si el trabajador o pensionista, tiene varias concubi
nas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la prestación". 

Se agrega en el mismo Artículo como requisito para re
cibir la prestación, que la concubina dependa económicamen
te del trabajador o pensionista, entre otras relativas a éstos. 

La prestación a que se refiere dicha norma es a la de 
"asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
que sean necesarias desde el comienzo de la enfermedad y 
durante el plazo máximo de 52 semanas para la misma en
fermedad. El Reglamento de Servicios Médicos determinará 
que se entiende por este último concepto "En caso de enfer
mos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les impida tra
bajar, el tratamiento de una misma enfermedad se continua
rá hasta su curación". 

El Artículo 26 dispone que " ... la concubina de uno u 
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otro (del trabajador o del pensionista) según las condiciones 
de la fracción I del Artículo 23, tendrán derecho a las si
guientes prestaciones: 

!.-Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en 
que el Instituto certifique el estado de embarazo. La certifi
cación señalará la fecha probable del parto para los efectos 
del Artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes de la Unión (Estatuto que no existe) ; 

!!.-Ayuda para la lactancia, cuando según dictamen 
médico existe incapacidad física para alimentar al hijo. Esta 
ayuda será proporcionada en especie hasta un lapso de seis 
meses, con posterioridad al nacimiento y se entregaría a la 
madre, o falta de ésta, a la persona encargada de alimentar 
al niño; 

III.-Una canastilla de maternidad al nacer el hijo, cu
yo costo será señalado periódicamente por el Instituto". 

Para ello es necesario que el trabajador o pensionista 
tenga vigentes sus derechos desde 6 meses con anterioridad 
al parto, o bien que h~biendo causado baja del mismo, aquél 
se presente dentro de los dos meses que siguen a dicha baja 
(Artículos 27 y 28). 

De su peso con que estas prestaciones están referidas al 
seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad. 

También es relativo al concubinato, el Artículo 92, que 
dice: "Sólo se pagará la pensión a la viuda o a la concubina 
mientras no contraigan nupcias o entren en concubinato. Al 
contraer matrimonio recibirán, como única y última presta
ción el importe de seis meses de la pensión que hubiera dis
frutado alguna de ellas". "La divorciada no tendrá derecho 
a la pensión de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la 
muerte del marido, ésta estuviere pagándole pensión alimen
ticia por condena judicial y siempre que no existan viuda, 
hijos, concubina y ascendientes con derecho a la misma. 
Cuando la divorciada disfrutare de la pensión en los térmi
nos de este artículo, perderá dicho derecho si contrae nuevas 
nupcias, si viviere en concubinato o si no viviere honestamen-. 
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te, previa la declaración judicial correspondiente". 

Con lo anterior se concluye que el concubinato es visto 
por la Ley del ISSSTE: como un hecho que origina benefi
cios, o bien la extinción de éstos, cuando se recae en concu
binato. 

En el fondo diríamos con el Lic. Ramos Alvarez: "Para 
prevenir o resolver los estados concubinarios, las leyes de Se
guridad Social Mexicanas, han tomado dos caminos: o la 
sanción consistente en la pérdida de la prestación ya gana
da si reincide en el concubinato, o el estímulo o premio del 
matrimonio".36 

Respecto de otras contingencias sociales esta última ca
tegoría o clase, podría citarse en celibato, aunque no hay dis
posición expresa directa sobre el mismo. Puede tomarse en 
cierta forma como una disposición colectiva, la citada en ren
glones anteriores consistente en el pago de los seis meses de 
pensión que hubiere disfrutado la viuda o concubina, al con
traer matrimonio. 

Por lo demás, el número de nacimientos en México y de 
matrimonios, no hace necesaria una política de fomento en 
ese sentido. 

¡;obre el tiempo libre ocioso, tampoco existe disposición 
expresa y directa. 

Respecto de ello podrían tomarse las normas examina
das a propósito de la insociabilidad, en cuanto prevén servi
cios que pueden cotizarse o utilizár dicho tiempo libre pro
ductivamente, no sólo para elevar los niveles de capacitación 
de la familia y por ende su capacidad de ingreso, sino para 
hacerles disfrutar y cultivar sus funciones ~uperiores, tales 
como las distracciones, excursiones, deportes, danza, teatro, 
cine, biblioteca. 

No existen servicios específicos par aello en el ISSSTE. 
La técnica que puede emplearse en este renglón es la de ser-

38 Idem. Pág. 255. 

75 



vicios de acuerdo con las necesidades. 

Hasta aqui el elenco de prestaciones y de sus técnicas 
en el ISSSTE. Este recorrido ha puesto de manifiesto la pri
mordial atención de los riesgos sociales, en segundo lugar a 
las cargas sociales y en último y vagamente, a las demás con
tingencias sociales. 

No escapa que el actual desarrollo del Instituto en su 
posición financiera y su función social, fácilmente pueden 
proyectarlo a robustecer sus servicios y en general sus pres
taciones, de manera económica a las contingencias que en la 
Ley se ha decidido cubrir, esto es, por las cuales se acepta 
responsabilidad social. 
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CONCLUSIONES 



PRIMERA.-Como una raiz institucional de la Seguri .. 
dad Social moderna y específicamente de los empleados pú .. 
blicos, se señalan las recompensas por servicios prestados a 
quienes tienen el poder en la sociedad, civiles y militares, al 
través del tiempo. 

En las etapas históricas de México, se encuentra la co
rroboración de ese acierto, desde los servicios que el Empera
dor Azteca instauró en favor de los servidores del Imperio, 
de las Cajas de las Escribanías Reales en la Colonia, y los 
servicios de Pensiones para los Servidores Civiles y Militares 
del México Independiente, hasta la época Legislativa actual 
que culmina en este renglón, con la Ley del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

SEGUNDA.-Fueron varios los pasos sucesivos hacia la 
Seguridad Social de nuestros días: el mutualismo, la caridad, 
la beneficencia, la asistencia, la previsión social del trabajo, 
los Seguros Sociales y finalmente, la concreción de la Se .. 
guridad Social. 

De esas formas de atender los problemas sociales y de 
auxiliar al prójimo, como una tarea de la. colectividad, nin
guna. se confunde con el sistema de Seguridad Social, y las 
que más se le aproximan son los Seguros Sociales y la Asís~ 
tencia, aunque no se identifican con aquélla. 

TERCERA.-La Seguridad Social es concebida como un 
sistema contra ciertas contingencias de la vida humana, sobre 
las cuales una colectividad acepta responsabilidad social. 

Es un sistema porque tiene sus principios, sus reglas, r 
sus métodos y no se deja al azar, más bien consiste en des-
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terrar el azar y lo imprevisible. 

Y es contra ciertas contingencias de la vida humana, por
,~ue no todas están cubiertas por ese sistema y, porque, ade
más, cada colectividad decide en su ley sobre cuáles acepta 
responsabilidad social y por consiguiente, sobre cuáles ope
rará ese sistema. 

CUARTA-Son varios los aspectos que hay que contem
plar, respecto de un sistema de Seguridad Social. 

Uno es el de contingencias cubiertas; otro es el de los 
sujetos a que se aplica; otro el de quién y cómo administra, 
de quién sostiene económicamente el sistema otro más el de 
las prestaciones que se otorguen. 

El aspecto estudiado en este trabajo es el de las presta
ciones de un solo régimen, el del .ISSSTE. 

QUINTA.-Las prestaciones pueden clasificarse desde 
varios puntos de vista: por su forma de operar (Directas, in
directas) ; por su actuación en el tiempo (inmediatas, diferi
das) ; por su magnitud (plenas, limitadas) ; por su contenido 
(servicio, dinero, especie) ; o por otra razón. 

En el análisis de las prestaciones del ISSSTE, se utili
zó preferentemente la clasificación por su magnitud y por su 
contenido. 

SEXT A.-Las prestaciones pueden tener una parte fi
ja y otra variable o combinarse. 

Los cuatro métodos o grandes técnicas para determinar 
las prestaciones son las siguientes: l, según la necesidad real 
y comprobada; 2, según la necesidad media o supuesta; 3, se
gún la cotización y 4, según el salario, el ingreso o nivel de 
vida anterior. 

SEPTIMA.-Los grupos de contingencias sistematizadas 
para la Seguridad Social, son: los riesgos sociales, (hechos 
que interrumpen o extinguen el ingreso), las cargas sociales 
(hechos que afectan el gasto) y las demás contingencias (he-
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chos que impiden el mantenimiento o la elevación del nivel de 
vida o que dificultan la convivencia). 

OCTAV A.-La Ley del ISSSTE, como casi todas las le
yes cuyo origen es cubrir primero al trabajador subordina
do tiene su mayor desarrollo en la primera clase de contin
gencias: riesgo del trabajo, enfermedades no profesionales, 
maternidad, jubilación, vejez, invalidez y muerte, y una forma 
atenuada de cubrir la cesantía. 

Va disminuyendo ese desarrollo en cuanto a cargas so
ciales (habitación, matrimonio, nacimiento, inhumación, abas
tos para el hogar), las demás contingencias (ignorancia, con
cubinato, ocupación del tiempo libre, etc.). 

NOVENA.-La técnica de prestaciones preferentemente 
empleado por el ISSSTE, es la basada en el salario. 

Así, los subsidios por riesgos del trabajo, enfermedades 
no profesionales y maternidad, así como los pagos periódicos 
en jubilación, vejez, invalidez Y. muerte, se miden con rela·
ción al salario. 

DECIMA.-También tienen como base el salario, las pres
taciones, por habitación, sea por adquisición directa del Ins
tituto, sea por conceder préstamos hipotecarios. 

UNDECIMA.-La misma técnica se aplica para la con
cesión de préstamos a corto plazo y también para la ayuda 
de matrimonio para la viuda o concubina pensionadas que 
contraen nupcias, y el salario o pensión es igualmente base 
para la ayuda del gasto de funeral. 

DUODECIMA.-En los demás casos, en que la presta
ción esencial es en servicio o en especie, como sucede con la 
asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria, hoteles de descan
so, ayuda para la lactancia, canastilla de maternidad, capa
citación del personal, etc. la técnica no pudo ser otra que la. 
basada en la necesidad media o supuesta como regla, o real 
y comprobada en cada caso. 
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Pero esa técnica no es la fundamental del régimen de 
prestaciones del ISSSTE. 

DECIMA TERCERA.-En ciertos casos, se utiliza la téc
nica fundada en la necesidad media o supuesta, llamada del 
mínimun garantizado, como sucede con los montos minimos 
de las pensiones o jubilaciones. 

DECIMA CUARTA.-La técnica de las prestaciones por 
lo que hace a familiares, beneficiarios de trabajadores o pen
sionistas, además de tener como base el salario, tienen una 
variabilidad regresiva, reduciéndose 10% cada año, hasta lle .. 
gar al 50% de la prestación original. 

DECIMA QUINTA.-En algunos casos, la técnica em
pleada fue la fundada en la cotización, como sucede, con la 
indemnización global y con el servicio médico después de 
quedar cesante. 

DECIMA SEXTA.-Los programas de desenvolvimiento 
del ISSSTE, auguran un mayor desarrollo por lo que a las 
prestaciones relativas a las contingencias sociales y a las de
más contingencias y ese régimen, al cual se han incorporado 

·por convenio los trabajadores al servicio de varias entidades 
federativas, constituye justamente con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y las Direcciones de Seguridad Social del 
Ejército y de Marina, un pilar institucional ejemplar de la 
Seguridad Social en México y en Hispanoamérica. 
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APENDICE 

(Cuadros esquemáticos de Prestaciones) 
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rá hnst;a su cur-'.:lc:!én. 
Con:wrvnción r1e lo:; t'erechos 
anterio1-es dm·nnte 2 meses -
s::tr:;ulentes al. cose o rcnunc1~ 

Asistenc;ta médic.ri,qu!~ .. Úr!:1~.:i 
ta:-r.nccuttca,l•osp1t~,11za~1cn 
cpc1r"1tos ele rirótesis y orto
podi::i. 

8 moi:.-,a ,10 ln pensión. 

lb~to: 60 d{~s P.e pensión. 

A:iistondri inerllcA ,qul '?.'ltr:rica 
t'crm"coúttca :¡ hospi talnrla 
·par" fn•nlll'.lro~ del trabrtj11-
dor. 
Conser-,..ación ele los derechos 
anterlores,durnnre los 2 m~
ses si~uiontes al cese o re
nun•~i10 
Br·ne1'ici:?.rlcs 1 Pamt 1 i r-1r,3:; t}U!l 
''ep<'n1~:>n econó:;iic:1m.cnto. 
n) E~po!la o concubina. 
b) Hijos ~cno~e~ re 18 afica. 
e) PP<lro y J.hdre. 

p E ¡• s r o JI r g T A. 

.. '\"l::~~!nt?!.'1 mérftcn 1 ~ 
r¡n l 1·u1•¡;1 r.'l, "'.':> r?:n cou 
tic".1 )' ho!'.;Jf hbri'..t 
pnr:t ·,1 ri~n:;Jcr: 1 :;t"l 

y 5U3 f1~111 tt.r1~s. 



e o :1 e E P T o. 

~; \J ADOR.'~.::; • 

T n A n A J A D o R .-

J:. PrclT!.oc:lcnc5 soc!:tlAS p~i.·11 mejorar 3tt 
niv•:J. <'ultur-.1 y scci'll. 

2. Est:thlñclntr:-ntos ñr: f!Cn.,:ro;. ñn C;°'na
c:ttr-icién v cr~:-tcn:::.t-5n cc~ll~·"1t.tY:i. • 

3. E!:t:ihicr:!;f.-:-n~tc r'\~ :;'1-irdo!·{~s y eston 
ci "l!: lnf:'l.n U 1.n.::;. \ 

lfo• Est.""?hl~clil~.0nto do c:::nt:t"OS v,c:\ci.on:'l.-
1-:?::. 

~· E~t'11,10r. tr~1 f o::·,1to tle C"..Jilr)0$ Onr:0:r-tivos 
'..'.i• ProrloclÓn !1Gr"l ol e~taLlncf.n1cnto de 

n1.m:ic<:·r:.c::; y ti.anclns. ,. 
Sc;.,rlcio:; 111 rccdttc~civn " :-o:'lr1aptn.-
cion oa '!.nvalioos. 

A·,1.r¡ut::;ic l.cn o con:::trur.clón "" ll".bitncf.2 
n~-:; ¡ln.:·n ::>C:l" 1:Ti:!n.:1lc1-is o ri::nt:i~n:; :i pl"-G
c1.o5 mJ(lico!"i n. 1 os tr:1l·:ij '.'"-c1·~roc. 
~) L., on:;.jon:ií!l'5n 1•0 111·~ hncPrse por me

<1 lQ rl1~ vc'.1i.t ...... s ~ plazos con cq1•nrit:la 
hl:,otoc:,rlri con .t•escrv:i <k dor11nlo o 
por ·~t.!t1io .1~ contrr~to .rc!;r1cct!vo. 

b) E1 tr:il1;,j ~11-:Jr cnt~:"l..r<Í r;n ltC:3r:~ción rlc 
ln hr>bit!1ctén sin r.i~::: !'01·1.nl '.rh<~es -
OtVJ lrl .:..·t.~·n..,, clel ccnt1·,to rc:::;nect!vo 

e) Loe: 11onc~·'.1r:los nct::irt'.IIcs p'lr; el -
Oto1 .. ¡;:n11,...nto ~() 1 ~::; c::;cri t,_tr~!'; Zf'."!r!\n 
por nl t'.lr1 entre ol InGti t•1to y Jos -
tr'1h1jddores. 

d
9

) El pl.'.lzo no c:-:<'·~c'·;r-1 <le 15 niios. 
) El !"~eo do l~s impuest;o~ :,r pn;,ros nclJ.. 

cionnlr>s scr"ln ror ctic•nt'l <lcl trnba
j~flor. 

·1~ Promocionas soct.'11.os P.:!. 
r'l m>?jor-.r su n:lvol c11J. 
tur-il y soc t,-.1. 

2. :C!ltnbleciAiento ,10 cen
tros tlc ,c"" .. !>r-i.c1tac1Ón y 
ext0nsion cñucntiva. 

3. E::tr.hlecimionto t'!c {!U'.ll:, 
rltJr.f?.s )' O!Jt-.nci'.ls in-
fnnt.!.lcn. 

4 .. Est·1h1_ .... ~.; ...... 1('\"rlf:o ñe con
tr~s v'lc~cionnlcs. 

;. Est'll,lnclml<off~O <le c'lm
['O!l c1~·riortlvos. 

6. Pronoción :r·n·n el ost'l
hl.P.clmi<ento ,10 ::ilmnco-
nc::; y t!~·n<l::!s. 

S<'rvi.clos r1f.' rcc>dnc-.ctón y 
rontlnptanfén t'!e 1nv'Íllr1os. 

PE U S .I C> if I S TA. -

.f'roMoc1.Ón pn":l el estn 
hl.P,cfrnlonto r'C :iln~c'.!
n".?s y t1ond110. 

!.os pcnsioni~t'ls eoza-
·rt.in ñc :t~s t .. 11 .... -:-1 efCts ci~ 
cstn prcst~ci6n,~n los -
tarn.tnos 011.C.' r7·~ntro ~'? -

lo~ llne~~:~"r:·)~ ~~ ·1~ -
LQy fijo ln ;: •. ;r,1:'1 J11!•t•c
tiv" por modio <'0 ncncr
<los ~cnora'!'cr.~ 



!;a Jtmta Di!'ect tv.'t 1pra bBnc.flcio 
f!0 los sc:L"rldoros publ i.coc, o.!'r.;c2 
r{ h:1b1tncton-:as an .'1rren(1")'fil!:'nto 0 

..\00ti'l31ctén a t1i .. b~n1z,-:!·ct<...~n. t1o te
rrcnQ~ sln!.tln:-ü:o::; a !°O:!':lf\l" tmI.t.°'3.
des i'e h .. d .. ft!lct0n v sr..rv·i'cf.or. !:O
(:t~,J.('r; en f;ivor de. los cervirioros 
p~Íbl leo::; • 

.. ~;fo;·: ~·r·~.:::tr•~1,_~:.; ;;.n ...-1.~:-.:.-t tnnr{n ~ 
1 ·.:i:~ '.'": ¡ ..... l, ·J.nnt<i:. fi:.!10$: 
~) A~~~f3Lcl6n ~n torranc~ Jl~~~ 

conBtru!r la casn hnbttnclon 
f1r~l... t?.. .. ~1b·1i.1(i'::Jl·. 

b) A<Jqnl.slci6n o constl:".1cci6n ñe 
r.fisns f!tt<J ]l:1l~ J.te el tr~baJ!i
'"101·. 

~> :Eje,•t.tt~r nr.jorf1t: o rr~)J"'lrrt•:t2 
nf.;:::o rl.-; ln.::: D1 sr::-1.!3. 

fl) ni::f~t~nc:1'Ón •\! :;1·av:Jr:wrH1S (]lH' 
s~:lOl"'t'1n t:i1o.; tnmusbln~ 

El l;1!:1lt•' ,,ol rn'0st 0 rno sorn <le 
ci,~n 11dl t•esos. 
!~·1.::itr.01 :.1!.r;~ ,:el vnlor com'?r~l!il 
El intr.r(~s no OX('(,<1e!.";1 c~el 9~;. 
anirnl. 

L·1!S Cfl::!n.C f?rl\Hli.1•i.d'1~ o r:onst.:.:Ttt<1:1:$ 
por· lt.'\:· t1~'1t;~ .,t1orn$ con i"on<10s -

~'.·;~:~~~ i :~:~~;;~ ~~~ i~~; ~.? ~~~~~~1. ~~t t~~/~~L 
qq .... :~;to:~ v ,1.-~1~":<""1~.os .[\;"~t?rnlr:-s y ele 
lo~ ·T0rritorios 2:-oe:1c1·1lo:;. 

J;,o¿ p".'nrifont ;;t'ls coz'lr<Ín •:o 1•·;: l,;;;. 
n,-,.r1 e tos c~r.- ~~t:~, '1l!'J::t:''H' t :'r'l: r.H·~"' ~~1 
to r.tc11<:!"l'o rln 1.n Jt~nt:i Dil"'~c t l'"r ...... -

• .. 

, . ... 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDADES MEDICAS 
EN OPERACION 

1.-EN EL DISTRITO FEDERAL NUMERO CAMAS 

a) .-Consultorios Médicos Aux. 28 
b).-Clínicas 36 
e) .-Hospitales 6 1583 
d) .-Hospitales Subrogados 8 289 

2.-EN LAS ENTIDADES 
FORANEAS NUMERO CAMAS 

a) .-Puestos Periféricos 480 
b) .-Clínicas 102 
e) .-Hospitales Propios 27 1165 
d) .-Hospitales Subrogados 72 377 

'1.1IENDAS 
DISTRITO FEDERAL 13 
ENTIDADES FORANEAS 25 

TOTAL 38 

LAS UNIDADES EN ENTIDADES FORANEAS SE LOCA
LIZAN EN: 

Guadal aj ara, J al. 
Veracruz, Ver. 
Torreón, Coah. 
Guanajuato, Gto. 
San Luis Potosí, S. L. P. 
Puebla, Pue. 

Querétaro, Qro. 
Jalapa, Ver. 
Monterrey, N. L. 
Toluca, Méx. 
Saltillo, Coah. 
Chapingo, Méx. 
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Chihuahua, Chih. 
Morelia, Mich. 
Acapulco, Gro. 
Mérida, Yuc. 
Pachuca, Hgo. 
Tepic, Nay. 
Tuxtla. Gutiérrez, Chis. 

Zacatecas, Zac. 
Matamoros, Tamps. 
Zitácuaro, Mich. 
Campeche, Camp. 
Durango, Dgo. 
Aguascalientes, Ags. 

MULTIFAMILIARES 

EN EL DISTRITO FEDI•1RAL: 

Número de unidades 
Número de departamentos 
Número de locales comerciales 
Número de habitantes 

17 
6 912 

370 
34 560 

EN ENTIDADES FORANEAS: 

Número de unidades 13 
Número de departamentos 1221 
Número de locales comerciales 91 
Número de habitantes 6105 

LAS UNIDADES FORANEAS SE LOCALIZAN EN: 

Ciudad Juárez, Chih. 
Durango, Dgo. 
Guanajuato, Gto. 
Acapulco, Gro. 
Guadalaj ara, J al. 

Mazatlán, Sin. 
Guaymas, Son. 
No gales, Son. 

San Luiso Potosí, S. L. P. 
Mexicali, B. C. 

Nuevo La1·edo, Tamps. 
Tampico, Tamps. 
Veracruz, Ver. 

HOTELES 

Uno en VeracruZ, Ver. 
Número de habitaciones 124 
Días-Huésped 35 593 
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EN PROYECTO 

Centro Vacacional en Tehuixtla, Mor. 

GUARDERIAS 

12 en el Distrito Federal 
2 Foráneas: 

1.-En Acapulco, Gro. 
2.-En Guanajuato, Gto. 

14 Total de Guarderías. 
2 303 Niños inscritos en el Distrito Federal. 

213 Niños inscritos en Guarderías Foráneas. 
2 516 Total de niños inscritos. 

COSTO ANUAL:$ 8,422 385.75. 

OTROS SERVICIOS 

1.-VELATORIO 

Ubicación: Av. San Fernando 517. Tlalpan, D. F. 
Fecha de inauguración: lo./VIII/1967 
Número de capillas 12 
Número de carrozas 6 
Número de personal 69 
Promedio anual de inhumaciones 6 

2.-TALLER DE MANUFACTURA 

Ubicación: México, D. F. 
Fecha de inauguración: 21/VI/1969. 
Productos que se elaboran: 
a) .-Ropería en general para hospitales y clínicas. 
b) .-Batas y uniformes para médicos, enfermeras y em

pleados administrativos. 

PERSONAL 

a) .-Pensionista y jubilados 121 
b) .-Personal A~ministrativo 36 

157 
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8.-A L B E R G U E 

Ubicación: México, D. F. 
Fecha de inauguración: 21/VIII/1967. 
Número de camas 168 
Personal 80 
Porcentaje de ocupación 87.32% 
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4.-CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION 
ADMINISTRATIVA 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

Número de 
AÑO Préstamos IMPORTE 

1960 3 248: $ 178 043 001.80 
1961 4676 " 278 090 307.20 
1962 4 536 280 577 660.00 
1963 4 667, 289 199 167.06 
1964 5 025 329 291178.88 
1965 4 501:. 304 459 861.53 
1966 4 008 278 751 309.15 
1967 3571 520 348 636.51 
1968 2 870. 195154 084.35 
1969 2 661i 188 973 348.64 
1970 2 969. 220 598 249.68 
1971 2593! 187 240 849.62 

NOTA: El año de 1971 está estimado con base a lo ejercido 
hasta el mes de :Julio del año en curso. 
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AÑO 

1960 
1961 
1962 
1968 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

Número de 
Operaciones 

164813 
178166 
186 856 
205 441 
211792 
227 598 
240 867 
249 901 
265 063 
274 608 
292 252 
308 032 

CAPITAL 

$ 655 674 040.00 
11 658 166 872.00 

778 173 085.00 
923 148 524.00 

10i35 375 688.00 
1166 343 449.00 
1852 578 965.00 
1440 278 808.00 
1619 040 295.00 
1779 603 294.00 
2016 261 535.00 
2197 261 710.00 

NOTA: El año de 1971 está dado con base en lo presupues
tado que aparece en el mes de Junio del año en curso. 
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AÑO 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

PAGO A PENSIONES 

Número 

11912 
13 561 
14 913 
16 859 
19136 
22334 
25597 
29 466 
33474 
38 009 
42 038 
45 090 

IMPORTE ANUAL 

$ 67 228 297.00 
94 086 464.00 

117 815 536.00 
155 523 715.00 
195 544 416.00 
172 309 347.00 
406 162 7 48.00 
513 933 488.00 
635 217 654.00 
7 48 485 335.00 
875 577 075.00 
988 000 000.00 

NOTA: El año de 1971, está dado, con base en lo presupues
tado que aparece en el mes de Junio del año en curso. 
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AÑO 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

PENSIONES ACORDADAS 

Número de 
Pensiones 

2260 
3343 
3 062 
3768 
4400 
6656 
7023 
6152 
7606 
6858 
6791 
7083 

MONTO CUOTA DIARIA 

$ 61759.92 
107 217.15 
105 928.38 
155 886.15 
227 440.88 
402 291.52 
429 336.20 
373 853.04 
460 619.35 
443780.95 
488 861.36 
565 289.77 

NOTA: El año de 1971 está estimado con base en lo ejercido 
hasta el mes de Julio del año en curso. 

Fuente: La Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 
en México por el Dr. Ignacio de las Fuentes Rodrí
guez, en la Revista Mexicana de Seguridad Social, 
Nov. 1971. 

90 



·" ' l 
1 

BJBLJOGRAFIA 

ALONSO OLEA, Manuel.-Seguridad Social de los Emplea
dos Públicos. Madrid 1960. Instituciones de Seguridad 
Social, Madrid, 1959. 

ARCE CANO, Gustavo.-Los Seguros Sociales en México, 
1964. 

BALMACEDA, Esperanza.-El Empleo del Tiempo Libre y 
la Seguridad Social. 

BEVERI DGE, William.-El Seguro Social y sus Servicios 
Conexos. México, 1946. 

BURNS, Eveline M.-Seguridad Social y Acción Pública. Mé-
xico, 1965. 1 ' 

CARRILLO FLORES, Angel.-La Vivienda Rural como una 
necesidad consecuente de la Seguridad Social, II S, UNAM. 
México, 1964. 

COMPILACION DE.-Normas Internacionales sobre Seguri
dad Social, CI SS, México, 1960 y 1962. 

DE LA CUEVA Mario.-Derecho Mexicano del Trabajo. Mé
xico, 1964. 

DE QUIROS, Juan Bernaldo.-Formación, Concepto y Natu
raleza de la Seguridad Social, México, 1964. 

DEVEALI, Mario.-Algunos principios básicos en Materia 
de Seguridad Social.-AISS/CISS, México, 1960. 

DOMINGUEZ VARGAS, Sergio.-Aprovechamiento de la Ac-
~ tividad de los Empleados Federales Jubilados (tesis, s/f), 

91 



División de Estudios Superiores Facultad de Derecho~ 
UNAM. 

DURAND Paul.-La Politique Contemporaine de Sécurité 
Sociale, París, 1953. 

FUENTES RODRIGUEZ, Ignacio de las.-La Seguridad So
cial de los Trabajadores del Estado de México.-1971. 

GARCIA CRUZ, Miguel.-La Seguridad Social, Bases, Evo
lución. 
Importancia Económica, Social y Política. México, 1954. 

GARCIA OVIEDO, Carlos.-Derecho Social. Madrid, 1954. 

GARCIA VALENCIA, Alitonio.-Las Relaciones Humanas en 
la Administración Pública Mexicana, México, 1961. 

GETTING, André.-La Seguridad Social. México, 1952. 

GONZALEZ DIAZ Lombardo. Francisco X.-Cursillo de Se
guridad Social. México, 1954. 

INSTITUTO Mexicano del Seguro Social.-Publicaciones va
rias. 

INSTITUTO Nacional de Previsión.-Revista de Seguridad. 

INSTITUTO de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
áadores del Estado, Su Ley, México, 1960. 
Boletín, 1966 a 1971 
Publicaciones Varias. 

LAMAS, Adolfo.-Seguridad Social en la Nueva España Mé
xico, 1964. 

LEY de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal. 

LEY de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 
de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y 
de los Altos Funcionarios de los Estados. 

LOPEZ, Ma. Antonieta.-Prestaciones Sociales a Empleados 
al Servicio del Estado. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Instituto Marillac, México, 1965. 

MOLES, Ricardo E.-Historia de la Previsión Social en His~ 

92 



panoamérica, Buenos Aires, 1962. 

OFICINA Internacional del Trabajo.-La No1·ma Mínima de 
Seguridad Social. 

OLMOS GAZCA, Magdalena.-El Trabajo Social en las Clí
nicas del ISSSTE. Instituto Marillac, México, 1965. 

QUEEN, Stuart A.-La Evolución de la Seguridad Social, 
México, 1964. 

RAMOS ALVAREZ, Osear G.-La Seguridad Social en el De
recho. México, 1964. 
¿Qué es la Seguridad Social ?.-Revista Mexicana del 
Trabajo. México, Mayo 1968. 
Algunas Cuestiones a considerar para un Plan Específi
co de Seguridad Social en el Deporte.-Revista Mexicana 
del Trabajo, México, Junio de 1968. 

RAMIREZ MEJIA, Antonieta.-Prestaciones Sociales en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Tesis, 1 TAT, 
México, 1966. 

R YS Vladimir.-Sociología de la Seguridad Social. México, 
1964. 

TRUEBA URBINA, Alberto.-Nuevo Derecho del Trabajo, 
México, 1970. 
Legislación Federal del Trabajo Burocrático, México, 
1964. 

93 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Introducción
	Capítulo II. Técnicas de Prestaciones por Riesgos Sociales
	Capítulo III. Técnicas de Prestaciones por Cargas Sociales
	Capítulo IV. Técnicas de Prestaciones por Otras Contingencias Sociales
	Conclusiones
	Apéndice
	Bibliografía



